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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q.D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
•sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Cumpliendo el ineludible deber de regu
larizar la situación económica del Archipiélago filipi
no, el Gobierno deV. M., por conducto déi Ministro 
que suscribe, tiene la honra de someter á la Real apro
bación los presupuestos generales de ingresos y gas
tos para el año de 1888.

Después de detenido y minucioso estudio acerca de 
las necesidades á que necesariamente tiene que aten
der el Tesoro de aquellas islas, y de armonizarlas con 
la situación, por el momento poco bonancible del mis
mo, se han fijado los gastos públicos en la cifra de 
11.201.813*85 pesos, de cuya cantidad, deducidos 
1.376.180*56 por obligaciones satisfechas en ejercicios 
anteriores, que únicamente se figuran para formalizar 
operaciones á qué dió motivo en su mayor parte el 
desestanco del tabaco, sólo queda un líquido para sa
tisfacer de 9.825.633*29, cuya cifra responde á la de 
los ingresos, que se calcula podrá realizarse en todo el* 
ejercicio, y que asciende á 9.837.896*93 pesos, lo cual 
da ó acusa un superávit de 12.263*64.

De las anteriores cifras, comparadas con las que se 
autorizaron para 1886-87, resulta una disminución de 
gastos de 1.287.981*48 pesos y en los ingresos de 
1.316.482*07.

Ha obligado á tan importante economía la necesi
dad de ajustar la cifra de ingresos probables á la obte
nida por todos conceptos en los presupuestos anterio
res de 1884-85,1885-86 y 1886-87.

He aquí el resultado de las liquidaciones en los ejer
cicios citados:

/ presupuestos. l a u d a d o .  OBSERVACIONES

1884-85.. 11.298.508*98 ' 9.893.745*87 i Con período de
1885-86.. 11.528.178 9.688.029*70 ¡ ampliación.
1886-87.. 11.55*1.379 9.324.974*08 En doce meses.

Por las anteriores cifras, él término medio de la re
caudación obtenida en los tres presupuestos anterio
res, teniendo presente las cantidades que se van reali
zando en el actual semestre, que es el de ampliación de 
1886-87, sólo podría calcularse en 9.650.000 pesos próxi
mamente; pero se ha fijado la de 9.837.896*93 en ra
zón de que las nuevas tarifas de subsidio, aprobadas 
con el carácter de interinas para aquel Archipiélago en 
13 de Mayo últimp, y por las cuales se ha procedido á 
la exacción en el semestre actual, permiten calcular 
un aumento por este concepto de 200.000 pesos anua
les, más él que se obtendrá con el 5 por 100 de recargo 
á las cédulas de capitación de chinos, en concepto de 
consumo interior de tabaco, que se establece para no 
diferenciar la tributación del de cédulas personales que 
están recargadas con el mismo tanto por ciento.

Ha debido tenefse presenté quepor decreto de V. M. 
de 26 de Julio último, se suprimieron en las islas de 
Cuba y Puerto Rico los derechos que á su exportación 
pagaban las mieles y los aguardientes dé caña y los 
azucares, y  que tan importante franquicia, dé seguros

y provechosos resultados para las Antillas, favorecien
do las transacciones de aquellos frutos, debía hacerse 
extensiva á Filipinas por las mismas razones que mo
tivaron aquella medida.

La pérdida de los derechos de exportación no alte
ra, sin embargo, la cifra total de ingresos generales 
que está balanceada por el aumento de ingresos en los 
derechos de importación, efecto de la mayor recauda
ción que ha de obtenerse por el nuevo Arancel que 
para aquel Archipiélago se halla redactado, y en el 
que, si bien se conservan ó disminuyen los tipos de im
posición en los artículos de primera necesidad y mayor 
consumo, se aumentan á todas las demás agrupacio
nes,'aunque de un modo equitativo.

Debiendo limitarse el presupuesto de gastos á la ci
fra probable que ha de obtenerse por ingresos, claro 
está que era indispensable realizar economías en aque
llos hasta la cantidad necesaria que asegurase la li
quidación de este presupuesto sin déficit, á fin dé re
gularizar la situación de aquel Tesoro.

Las alteraciones introducidas en el presupuesto de 
. gastos para conseguir este resultado pueden observar
se en los adjuntos estados, quepor secciones, capítulos 
y  artículos se acompañan; pero las que merecen espe
cial mención son las siguientes:

Se consignan créditos suficientes para la instalación 
del Museo.Biblioteca en Manila, acordada por V. M, en 
decreto dé 12 de Agosto último, y  para la-creación en 
esta Córte de úh Museo Ultramarino que, sirviendo de 
Exposición permanénte de los productos dé nuestras 
posesiones de Ultramar, servirá para darlos á conocer 
conocer en nuestros mercados y  favorecer las relacio
nes comerciales entre la metrópoli y aquellas lejanas 
comarcas. Como base para la creación de este Museo 
podrán servir los objetos que hoy existen en la Exposi
ción de Filipinas, los que se regalen con este objeto y 
los que puedan adquirirse. Debe tenerse en cuenta que 
la cifra presupuesta ño afecta sólo al Tesoro de Fili
pinas, sino que ha de distribuirse equitativamente á 
cargo de los presupuestos de Filipinas, Cuba y Puerto 
Rico.

También .se consignan créditos para la Escuela de 
Artes y Oficios y  Asilo de Huérfanos, decretado por 
Y. M. en 21 de Enero del corriente año.

La necesidad de dar empuje y vida á todo lo refe
rente á instrucción agrícola, tan necesaria en aquellos 
países, ha obligado á consignar importantés sumas 
para la creación de una Escuela de Agricultura en Ma
nila, dotada con todos los adelantos modernos y la 
creación de ocho estaciones agronómicas distribuidas 
por todo el Archipiélago, y que puedan servir de Es
cuelas de capataces de cultivó, y en las cuales, ade
más de la enseñanza agrícola general, se dedique es
pecial atención al estudio de los más importantes ar
tículos que, como el tabaco, el azúcar, el abacá y el al
godón, constituyen la fuente de riqueza de la produc
ción agrícola é industrial de aquellas islas.

Se consignan importantes cantidades para el ramo 
de Obras públicas, al cual no se concedía crédito algu
no en el actual presupuesto y son, principalmente, las 

- siguientes:
Para estudios, nuevas construcciones, reparación y 

conservación de carreteras, 120.000 pesos; para estu
dios de Obras nuevas y subvenciones de ferrocarriles,
60.000 y para auxiliar las construcciones afecta á la 
Caja central de fondos locales, 30.000, ó sea un total 
de 210.000 pesos.

El estudio, construcción y conservación de faros no 
necesita consignaciones en los presupuestos generales 
por hallarse completamente atendido este servicio con 
los fondos que se recaudan para la construcción de 
puertos, y especialmente el de Manila.

En la Sección de Marina se concede un aumento de
203.000 pesos, destinado á atenciones de las nuevas 
construcciones de buques para la reorganización de 
nuestra escuadra, y en la de Guérra existe un aumen
to de 47.000, déstinadoalramo de Artillería y fortifi 
caciones de jos territorios últimamente ocupados. •

Í En la Sección dé Gobernación se consignan crédi 
tos suficientes para las atenciones del nuevo batallói 
disciplinario, formado con los condenados por délitó 
militares y destinado á aumentar la fuerza de aque

Ejército, sobre todo, en los puntos últimamente adquí 
ridos.

El nuevo: servicio de vapores correos Trasatlánti
cos ha exigido una mayor consignación de W f& éí  
pesos en la Sección respectiva. ,

Las economías más importantes realizadas, son la» 
siguientes: -

En la cantidad que para intereses de la Caja gene
ral de Depósitos son necesarias para este servicio, pe
sos 121.189, efecto de la disminución de los tantos por 
ciento que se conceden á las imposiciones, conforme'A 
lo dispuesto por el art. 14 del Real decreto de 27 dé Ju
lio del año anterior.

La supresión de la Inspección general de Hacienda-,.
propuesta por las Autoridades del Archipiélago, per
mite una economía de consideración sin que el servi- • 
ció quede abandonado, pues en lo sucesivo, los funcio
narios de los demás Centros desempeñarán esté servi
cio, si fuese necesario, á propuesta del Jefe del ramo, i
por nombramiento del Gobernador general, ó sea en £
la misma forma que se practica en las islas de Cuba y 
Puerto Rico.

En el cuerpo de Carabineros se realiza una econo- [
mía de más de 100.000 pesos, por disminución del per- 
sonal y material, á propuesta de las Autoridades del J
Archipiélago, que estiman no ser ya necesaria, por 
haberse terminado todas las Operaciones ulteriores A

Sue diÓ/origen ei desestanco del tabaco, la numerosa 
uerza que hoy existe.

En los diferentes conceptos del ramo dé Guerra, se~ 
consigna una baja de 280.369*30 pesos, por no ser ne
cesarios algunos délos servicios menos importantes de 
la citada Sección.

Las démás economías pueden observarse en los di
ferentes estados comparativos que figuran en las res
pectivas Secciones.

Los derechos que con arreglo á las disposiciones 
vigentes se reconozcan y liquiden en concepto de pre
mios de expendición, recaudación é investigación de 
los impuestos persoñales, efectos timbrados, loterías, 
contribuciones y las asignaciones que al Clero parro
quial y á la Caja central de fondos locales les corres
ponden en los impuestos de capitación, deberán satis
facerse desde luego, y previa la justificación corres
pondiente, en concepto de disminución de ingresos de 
los ramos respectivos.

Tiene esta refórmala ventaja de que disminuye en 
un 50 por 100 el trabajo de las Ordenaciones de pagos, 
facilita y da completa claridad á las operaciones dé 
contabilidad, y  evita el retraso en los pagós de aten
ciones tan sagradas en los casos de extinción de crédi
tos, que hoy serán ilimitados por corresponder al tanto 
por ciento proporcional de las cantidades que se re
cauden.

Para mayor facilidad en las operaciones de conta
bilidad necesarias y conocimiento exacto de lós crédi
tos presupuestos, se dispone que los que para atencio
nes de personal de todos ramos se fijan, quedén dis
minuidos en la cantidad exacta que resulte necesaria, 
en cada uno, después de deducido el tanto por ciento 
que corresponda por el impuesto sobre haberes á que 
están sujetos los funcionarios del Estado.

La Caja central de fondos locales contribuye á loa 
gastos genérales en muchos de los servicios del pre
supuesto con un tanto por ciento que varía según, la. 
índole del servicio desde un 33 á un 66 por 100;: pero* 
como á la vez debe percibir una parte alícuota, que- 
como recargo se impone en algunos impuestos del 
Estado, con el fin de simplificar operaciones, se dispo
ne que el Gobernadór general, oyendo á.la intenden
cia general de Hacienda y Dirección general de Admi
nistración civil,. y. previa liquidación de loqu e a la 
Caja central corresponda satisfacer y  percibir de las 
del Tesoro, fijará la cantidad ;qúe mensual ó trimes
tralmente de na ;aqüélla ingresar, evitándose de este 
modo, por medio de un tantó alzádo, el infinito númB- 
ro de liquidaoioñés que para pago de cualquier servi
cio se reaiizan éh láactualidad.

El Clero.párroquial que no cobra sus haberes por 
congrua fija, percibe en sustitución de antiguos dere- 
chós l80 ó 212*50 pesos por cada 1.000 cédulas que se, 
expendan en sus respectivas parroquias; pero con e l& l
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«le facilitar las operaciones de contabilidad y de que 
puedan ser satisfechas estas obligaciones como mino
ración de ingresos, se dispone que el Gobernador ge
neral, de acuerdo con el muy Reverendo Arzobispo y 
Reverendos Obispos y la Intendencia general de Ha
cienda, fijará el tanto por ciento proporcional que deba 
sustituir aquellos tipos.

Se autoriza al Gobernador general para que, de 
acuerdo con los Reverendos Obispos, pueda imponerse 
un descuento de un 3 por 100 como máximum á las 
asignaciones del Clero de cada diócesis, para sufragar 
los gastos que ocasione el sostenimiento de los Juzga
dos elesiásticos que sean nocesarios y no tengan crédi
to  consignado en los presupuestos de gastos.

También se dispone que á los anteproyectos de pre
supuestos generales que se remitan por las Autorida
des del Archipiélago anualmente, se acompañen los 
de fondos locales, á fin de que, con perfecto conoci
miento de las obligaciones y recursos á que todos y 
cada uno están afectos, puedan distribuirse los gastos 
é ingresos que á cada uno correspondan, hasta que la 
vida municipal y provincial del Archipiélago filipino 
se normalice, á cuyo efecto piensa el Gobierno abrir 
una amplia información respecto á la mejor forma de 
organizaría, teniendo presente la diferente cultura de 
sus habitantes, idioma y condiciones topográficas del 
país.

Los muchos idiomas y dialectos que habla la pobla
ción del Archipiélago filipino dificulta á los funciona
rios peninsulares el desempeño de su cometido, que se 
facilita con el auxilio de intérpretes indispensables, 
sobre todo, en los Tribunales de justicia.

La población filipina sometida ya de hecho á nues
tra autoridad excede de seis millones de almas, que 
tienen como idiomas principales: El Tagalo (hablado 
por más de millón y medio); el Visaya con sus distin
tos dialectos (por cerca de dos millones y medio); el 
Ilocano y el Bicol (próximamente por medio millón 
cada uno); el Pangasinan, el Mindanao y el Pampan- 
go (por más de doscientos mil cada una de estas len
guas); el Joloano (por unos doscientos cincuenta mil), 
y  otros menos extendidos, pero dignos siempre de te
nerse en cuenta, como el Ybanag, el Zambal, el Cha
morro, etc.

Entre tanta diversidad de lenguas, el idioma espa
ñol va cada día adelantando camino y fortaleciendo su 
autoridad y supremacía.

Pero entretanto se impone la organización de un 
cuerpo de intérpretes como carrera administrativa, 
mediante ingreso por oposición, respetando los dere
chos adquiridos de aquellos que hoy desempeñan estos 
cargos. Esta reforma vendrá, sin duda alguna, á sa
tisfacer una necesidad de todos sentida, dando á los 
individuos que la compongan garantías de estabilidad 

' en armonía con su comportamiento, ascensos de esca
la, sueldo correspondiente áflas categorías, y opción á 
pasar después de determinados a^os de servicios á la 
Administración general.

Con estas garantías es de esperar que se obtenga un 
personal inteligente y de las condiciones morales re
queridas para su delicada misión. El estudio previo de 
un proyecto de reglamento orgánico para dicho cuer
po deberá hacerse por aquel Gobierno general y remi
tirse á este Ministerio con la oportunidad debida, á fin 
de que en los presupuestos del ejercicio próximo pueda 
incluirse en capítulo especial su plantilla con los gas
tos que ocasione.

La redacción de los presupuestos de Cuba y Puerto 
Rico, cuyo trabajo resultó éste año duplicado, ha im
pedido la redacción y cóñfeéción de los presupuestos 
de Filipinas en tiempo oportuno para que empezasen 
á regir en 1.° de Julio último, y como este hecho pue
de estar llamado á repetirse, con el fin de evitarlo, así 
como con el de escalonar los trabajos de este departa
mento ministerial, se dispone que los presupuestos ge
nerales de ingresos y gastos rijan por años naturales, 
y que el de 1886-87, vigente en la actualidad por de
creto de Y. M, de 30 de Junio último, termine su pe
ríodo corriente en 31 de Diciembre próximo y el de 
ampliación en 31 de Marzo siguiente, y que los crédi
tos en él concedidos por la anualidad queden reducidos 
á la mitad, pero que en el caso de que por cuenta de 
alguno ó algunos de los consignados para atenciones 
de material se hubisse hecho uso por mayor suma del 
50 por 100 del crédito autorizado para Í886-87, se re
duzca el exceso de los correspondientes al mismó ser
vicio eñ el prespuésto de 1888.

Como complemento de todas estas medidas, piensa 
el Gobierno de Y. M., entre otros importantes estudios, 
iniciar y terminar en breve plazo, no sin antes oír á 
las Autoridades del Archipiélago, la reforma de las 
Ordenanzas de Aduanas, la instalación de almacenes 
de depósito y de comercio, la reforma de la Guardia ci
vil bajo la base de los antiguos tercios civiles, la con-' 
cesión de impuestos sobre el alcohol para los Munici
pios y provincias, la reducción de éstas á treinta, la 
creación en cada una de ellas de una Escuela modelo 
de instrucción primaria, la modificación en la forma 
de recaudación del impuesto de cédulas personales por 
barrios y distritos y no por cabecerías, y por último 
también, cree que es llegado el momento de estudiar 
detenida y cocienzudamente si, dada la Importancia 
que adquieren cada día las cuestiones de aquel Archi
piélago y el tiempo que absorbe las correspondientes á 
las provincias antillanas, sería oportuno encomendar 
todos los asuntos que se refieren al Archipiélago filipi
no á un centro dedicado única y especialmente á su 
gestión y á sus intereses.

En efecto, Señora, merece tomarse en cuenta que 
, Filipinas necesita cuidados solícitos, atención prefe

rente, y una gestión constante, activa, superior, úni
ca, que preocupe y absorba por completo al encargado 
de realizarla.

No en vano se ha dicho que Filipinas es un gran 
imperio. No en vano por lo mismo decía el célebre La- 
perousse que «la nación más poderosa del mundo, que 
fuese señora de las islas Filipinas, si llegaba á estable
cer su formado Gobierno más conveniente, podría tro
car por aquel país ganando en el cambio, cualquiera 
que poseyese en Europa, Africa ó América».

Por esto- y conforme con estas ideas, el Ministro 
que suscribe, se atreve á reclamarla atención, siempre 
solícita de V. M., tan dispuesta á todo cuanto sea ó 
pueda redundar en honor, protección y gloria de la 
patria.

El Archipiélago filipino, Señora, y todo lo que de él 
depende ó con el tenga relación, necesita esmerada so
licitud. Por lo mismo que tiene condiciones y circuns
tancias especiales, necesita ser especialmente atendi
do. También debe tenerse en cuenta que no es cierta
mente el pai que desde aquí se figuran aquéllos que 
de él pretenden formarse una idea por relaciones de 
personas que lo conocieron años hace.

La Exposición de Filipinas, que coñ gran éxito se 
ha celebrado en esta Corte para noble recuerdo del me
morable em do de D. Alfonso XII, para gloria del Don 
Alfonso XIII, que por sabia y previsora disposición 
de Y. M. va á quedar como Exposición y Museo per
manentes de las provincias y posesiones de Ultramar, 
puede haber rectificado la opinión de algunos, debe ha
ber creado nuevas ideas en otros, ha obligado á que se 
fije la atención pública, encarnando más en la patria 
los sentimientos mutuos de amor entre aquellas islas y 
la metrópoli, y ha hecho comprender á todos que, res
pondiendo á las exigencias del siglo, nuestro Archipié
lago ofrece ancho campo al estudio y á la inteligencia 
y grandes esperanzas á cuantos aspiran dentro del 
progreso á la paz y á la unión de los pueblos.

Las producciones de aquel fértil suelo; las obras, 
que revelan la privilegiada aptitud de sus  ̂hijos para 
las artes todas, los resultados de la influencia de la me
trópoli en una colonia jamás egoistamente explotada; 
¿as manifestaciones todas, y en todos los ramos, de un 
país potente, de muchos sólo conocido por referencias 
ó de fragmentaria manera, acaban de presentarse en 
conjunto y de súbito por medio de una Exposición ge
neral, que para algunos ha tomado el carácter y las 
proporciones de una verdadera revelación.

Esto significa,, Señora, que es conveniente y nece
sario consagrarse ya por completo á facilitar eon pre
ferencia y por todos los medios posibles el desarrollo de 
los intereses morales y materiales de aquel vasto Ar
chipiélago, llamado por circunstancias especiales á ad
quirir transcendente importancia.

El Gobierno de V. M. tiene fe en el porvenir de Fi
lipinas. Crear enseñanzas industriales, artísticas y agrí
colas, proteger las obras públicas, abrir horizontes á la 
inteligencia y nuevos derroteros á la vida del progre
so, levantar el ideal de la España oceánica, conforme 
cón la gloria indiscutible de su tradición y con los al
tos destinos á que por sus fastos es convocada, sobreal
zar el espíritu generador de la raza española que tan 
altas y nobles tradiciones tiene en la historia de la co
lonización, en una palabra, prepararlas islas Filipinas 
para que puedan responder á las esperanzas y á las 
promesas de su próximo porvenir, esto es lo qtte desea 
el Gobierno, y á esto precisamente se encamina el Real 
decreto y presupuestos que el Ministro que suscribe, 
siguiendo la huella y el consejo de sus ilustres prede
cesores, tiene la honra de presentar á la superior auto
rización y á la firma de V. M.

Madrid 17 de Octubre de 1887.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
Víctor Balaguer.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
„■ Artículo 1.° Los gastos del Estado en las islas Fili
pinas durante el año natural de 1888 se presuponen 
en 11.201.813*85 pesos, distribuidos por secciones, ca
pítulos y artículos, según el pormenor que expresa 
el adjunto estado letra A . De esta suma se desti
nan 1.376.180*56 á formalizar pagos realizados en ejer
cicios anteriores, quedando como gastos líquidos á sa
tisfacer la cantidad de 9.825.633*29 pesos.

Art. 2.* Los ingresos para cubrir las obligaciones 
del Estado en las mismas íslas§durante el expresado 
año se calculan en 9.837.896*93 pesos, según el porme
nor de secciones, capítulos y artículos que comprende 
el estado letra B .

Art. 3.° Se hace extensivo á él impuesto sobre ca
pitación de chinos el recargo de 5 por 100 á sus cuotas 
que se exige en las cédulas personales por el concepto 
de consumo interior de tabaco.

Ambos recargos se satisfarán en sellos, los cuales se 
pegarán á las cédulas y se inutilizarán con la fecha y 
firma del expedidor, considerándose ilegal toda exac
ción que se verifique en metálico, aun cuando se ale
gase la falta de especies timbradas.

Arh 4,® Se hace extensivo al Archipiélago filipino, 
á partir desde 1.° de Enero próximo, lo dispuesto por 
%l Real decreto de 26 de Julio último para las islas de 
Cuba y Puerto Rico, suprimiendo los derechos que á la 
exhortación pagan las mieles y los aguardientes de ca
ña y los azúcares.

Art; 5.° Los demás impuestos establecidos en el 
Archipiélago seguirán en la Importancia y cuantía que 
hoy tienen por disposiciones vigentes.,

Art. 6.° Los derechos que con arreglo á las disposi

ciones vigentes se reconozcan y liquiden en concepto 
de premios de expendición, recaudación é investiga
ción de los impuestos personales, efectos timbrados, 
loterías, contribuciones y las asignaciones del Clero pa
rroquial y Caja central de fondos locales, se satisfarán 
desde luego, y previa la justificación correspondiente, 
en concepto de disminución de ingresos de los ramos 
respectivos.

Art. 7.® Los créditos que para atenciones de perso
nal de todos los ramos se consignan en los respectivos 
servicios quedarán disminuidos en la cantidad exacta 
que resulte necesaria en cada uno, después de deduci
do el tanto por ciento que corresponda por el impuesto 
sobre haberes á que se hallan sujetos los funcionarios 
del Estado, debiendo verificarse el cálculo por artícu
los é independientemente y sin tener en cuenta la ci
fra que en conjunto se deduce por este concepto en 
cada sección del estado letra A .

Art. 8.° La Caja central de fondos locales estará 
afecta á las obligaciones señaladas en este presupuesto 
y en la proporción que expresan los diversos capítulos 
del mismo, pero para facilitar las operaciones de con
tabilidad, el Gobernador general, oyendo á la Inten
dencia general de Hacienda y Dirección general de 
Administración civil, y previa liquidación de lo que á 
la Caja central corresponde satisfacer y percibir de las 
del Tesoro, fijará la cantidad que mensual ó trimes
tralmente deba ingresarse.

Art. 9.° El Gobernador general, de acuerdo con los 
Sres. Arzobispos y Obispos y el Intendente general de 
Hacienda, fijará, en sustitución de los tipos de 180 y 
212*50 pesos por cada 1.000 cédulas personales que co
rresponden al Clero parroquial, el tanto por ciento fijo 
equivalente, á fin de que pueda cumplirse lo precep
tuado en el art. 6.°

Art. 10. Se declara subsistente lo dispuesto por el 
artículo 8.° del decreto de 25 de Julio de 1885, apro
bando los presupuestos para el año económico de 
1885-86.

Art. 11. El Ministro de Ultramar dispondrá lo con
veniente á fin de que se proceda á la formación de un 
censo general de la riqueza rústica, urbana, pecuaria, 
comercial é industrial, y de los arbitrios locales que 
puedan establecerse como auxilio de las Cajas de co
munidad.

Art. 12. El Gobernador general sólo podrá conce
der créditos extraordinarios ó supletorios en los casos 
de guerra, calamidad ó alteración del orden público, 
aun cuando no haya sido expresamente autorizado, 
pero remitiendo los expedientes á la aprobación del 
Ministerio de Ultramar.

En los demás casos se limitará á elevar los expe
dientes instruidos al efecto á lá resolución del Gobier
no supremo, expresando de un modo terminante que 
no se ha librado cantidad alguna.

Art. 13. El Gobierno aplicará á los empleados del 
ramo de Telégrafos los preceptos de la legislación co
mún de los empleados públicos cuando cometiesen 
faltas en el servicio de correos que les está confiado.

Art. 14. El Gobernador general del Archipiélago, 
de acuerdo con los Jefes superiores de los diferentes 
ramos de la Administración, dispondrá lo conveniente 
para que en los edificios que son propiedad del Estado 
se establezcan cuantas oficinas permita su capacidad 
y condiciones, no consintiendo que disfruten habita
ción dentro de las casas destinadas á oficina más que 
aquellos funcionarios que, por razón de su cargo, ten
gan deber ó derecho á ocuparlas, y así se disponga 
por el Ministerio de Ultramar, á propuesta del Gober
nador general.

Art. 15. El Ministerio de Ultramar podrá contraer 
deuda flotante para cubrir provisionalmente obligacio
nes de este presupuesto hasta el 25 por 100 del total 
imparte de los gastos autorizados.

Dentro de este límite podrán adquirirse sumas á 
préstamos, ó realizar cualquier operación de Tesore
ría; pero sólo en el caso de guerra ó de grave altera
ción del orden público podrá traspasarse el máximum 
antes fijado para allegar fondos por este concepto.

Art." 16. El Gobernador general, como Vicereal 
patrono, podrá autorizar á  los Obispos del Archipiélago 
para imponer un descuento de 3 por 100 cómo máxi
mum á las asignaciones personales del Clero de cada 
diócesis, para sufragar los gastos que ocasione el sos
tenimiento de los Juzgados eclesiásticos que sean ne
cesarios y no tengan crédito en los presupuestos de 
gastos.

Art. 17. Se suprime la Inspección general de Ha
cienda. ,

El servicio que le estaba encomendado se confiará 
en cada caso al función ario ó funcionarios que, á pro
puesta de la Intendencia, sean designados por eL Go
bernador general, gozando aquéllos de los mismol de
rechos y deberes, así como de las indemnizaciones que 
para dietas y gastos de locomoción concede él regla
mento del Centro suprimido, por el cual se regirán, 
salvo los casos en que expresamente se disponga otra 
cosa.

Art. 18. Continuará rigiendo lo dispuesto por el 
artículo 14 de la ley de Presupuestos para el ejercicio 
de 1886*87.

Art. 19.., Con los anteproyectos de presupuestos ge
nerales se remitirán los de fondos locales, á fin de que 
con perfecto conocimiento de las obligaciones y recur
sos a que todos están afectos, puedan distribuirse los 

"gastos é ingresos que á cada uno corresponda.
Art. 20. Sobre la base de las colecciones y demás 

objetos que pertenecen al Estado en la actual Exposi
ción de productos del Archipiélago filipino, se consti
tuirá en esta Corte un «Museo Biblioteca de Ultramar», 
bajo la dirección del Ministerio, y destinado á exhibir 
permanentemente los objetos y productos que remitan 
las provincias de Ultramar, á cuyo efecto se hará su
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clasificación en lo forma que se crea más conveniente, 
y  los gastos que se produzcan se aplicarán durante 
este ejercicio con cargo al presupuesto de las islas Fi
lipinas, en el ínterin se comprende el crédito necesario 
para esta atención en los respectivos presupuestos de 
Cuba y Puerto Rico.

Art. 21. El Gobierno general, auxiliado por los 
Centros oficiales que estime conveniente consultar, re
dactará un reglamento orgánico del Cuerpo de Intér
pretes de Lenguas filipinas, cuyo proyecto remitirá á 
la aprobación del Ministro de Ultramar en época opor
tuna para incluir en los presupuestos del ejercicio 
próximo la plantilla de dicho Cuerpo y crédito necesa
rio á su sostenimiento.

Art. 22. El presupuesto general de ingresos y gas

tos para 1886-87, vidente en la actualidad por Real 
decreto de 30 de Junio último, terminará en su perío
do comente el 31 de Diciembre próximo, y el de am
pliación en 31 de Marzo siguiente.

Los créditos en él concedidos por la anualidad, que
dan reducidos á la mitad.

En el caso de que por cuenta de algunos ó alguno 
de los consignados por atenciones de material se hu
biere hecho uso por mayor suma del 50 por 100 del 
crédito autorizado para 1886-87, se deducirá el exceso 
de los correspondientes al mismo servicio en el presu
puesto de 1888.

Art. 23. La plaza de Médico Inspector de Sanidad 
que se crea en la Secretaría del Gobierno general, *erá 
de libre elección al proveerse por primera vez, pero en

lo  sucesivo la provisión de las vacantes se hará por 
concurso, en igual forma que la establecida para los 
Médicos Directores de Puertos, y entre individuos que 
reúnan, además del título profesional y demás condi
ciones generales, las especiales de haber ejercido la  
profesión por lo menos nueve años en el Archipiélago, 
con seis de servicios de carácter oficial en cargos fa~ 
cultativos.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

V á c t o r  B a l a ^ u e r .

I S L A S  F I L I P I N A S

Presupuesto de gastos para el año de 1888.

ESTADO LETRA A  
Resumen del presupuesto de gastos de las Islas Filipinas para  1888.

Capítulos.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 
£ DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.o — —
. Pesos. Pesos.

1.°

2.°

S E C C IÓ M  P f f i l l f i E R i

O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s .  
CAPÍTULO PRIMERO. —  A s ig n a c ió n  p a r a

GASTOS DEL MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Personal.

2.° apretaría.. . . . . . . . . . .
3.° Negociados especiales.. .  k. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4.° Comisión de Codificación (suprimido). . . . . . . .
5.° Archivo de Indias...................................... .
6.° Cóhsejo de Ultramar...*......... ............... ..........
7.° Múseo Biblioteca en Madrid de las provincias

y  posesiones de Ultramar.. . . . . . ,

CAPÍTULO II. — A s ig n a c ió n  p a r a  g a s t o s  
d e l  M in is t e r io  d e  U l t r a m a r .— Material.

1.° Asignación para gastos del Ministerio y para
conservación del edificio que ocupan sus de
pendencias....................... . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.° Idem para la Comisión de Codificación............
3.° Idem para el Archivo de Indias y gastos de 

_ obras de estantería y otros en el mismo........
4.° ídémpara el Consto de U ltr a n lá f.........é *

2.040 * 
31.994 
3.813‘67

2.533
9.720

5.000

8.840
68

170
3.000

55.100‘67

5.° Idém para publicaciones y* adquisición de ob

3.°

jetos del Archipiélago Filipino y Golfo de 
Ginea... .  «o» ^

CAPÍTULO I J Ú ^ - Ú a j a s  d e  i n ú t i l e s  y  h u é r 
f a n o s  DE LAS GUERRAS DE ULTRAMAR.

Unico. Para esta atención*».•  » • «*••• •«.•

4,000
16.078

4.080

4.° CAPÍTULO IV.—A t e n c i o n e s
* d e  « F e r n a n d o  Poo. . - \5

Unico. Úara esta atención..* • . . . . .  ̂ . 0 , * 68.618*18

5.° . CAPÍTULO Y .— T r ib u n a l  DE C u e n t a s .

6.°

2.® Material. . . . .  . . . . . . . •  • . . . . . . . . .  ... •

CAPÍTULO VI.—C o n s ig n a c io n e s .

68.280
1.200

69.480

*7 o

1.° Consignación al Duque de Veragua.
2.° ídem al Marqués de Bedmar.. . . . ...... .............
3.° ídem á los Sultanes y Dattos de Mindanao... .

CAPÍTULO VII.-—P e n s io n e s

4.000
1.500
6.100

11.600

8.°

9.°

1.® De Montepío é iv i l . . . . . . .¿ . . . . . .« * .^ .^ - * ^ ^
2.° ídem id. m ilita r % .^ .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAPÍTULO VIII.—R e t i r a d o s .

1.° Retirados de Guerra y Marina.. . .  *..............
2.° Idem del Resguardo de Hacienda. • • •*• • ........

CAPÍTULO IX.—J u b i la d o s  d e  t o d o s  
l o s  r a m o s.

Único. Haberes de esta clase............ ........... • . %

191,000
117.200 

4.200

320.200 . 
34.200

312.400

354.400 

101.000

10 CAPÍTULO X .— C e s a n t e s  d e  t o d o s  
LOS RAMOS.

Único* Haberes de esta ¿lasé....................... • • • ........... .. íb 65.000

11 CAPÍTULO XI.—P a s a j e s  y  h a b e r e s  d e  n a -
1 VEGACIÓN DE EMPLEADOS CIVILES.

4 12.000

12 CAPÍTULO XII.—I n t e r e s e s

Único. Intereses de la Caja dq Depósitos.« . . . . . . . . . . > 228.000

13 CAPÍTULO XIII.— A m o r t iz a c ió n  d e  b i l l e 
t e s  DEL TESORO.

Único. Para esta atención.*............. ................ * 6.000

14 CAPÍTULO XIV.— A d q u is ic ió n  d e  h o j a
DE TABACO.

Unico. Para la compra de hoja de tabaco con destino 
al surtido, en parte, de las Fábricas déla  
Península (suprimido)..................................... » * .

0p > créditos presupuestos

£
03

0'00ta DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. 
Pesos,

Por capítulos. 
Pesos.

15

1.°

2.°

CAPÍTULO XV.—Kescjltab de presupuestos
CERRADOS.

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo................................

Idem id que resultan sin pagar por las cuen
tas definitivas (Memoria).............................. .

2.349*82

2.349*82

Á deducir: descuento de haberes.............. »
1.306.106*67

62.400

T o ta l de la Sección primera............ 1.243.706*67

S E C C IO M  S E G U N D A

L°

1.°
2.°

E s ta d o .
CAPÍTULO PRIMERO.—Cuerpo diplomático 

y consular.—Personal.
Cuerpo Diplomático. . . . . . . . .
Gastos diversos....... ...................................

29,500
21.000

50.500

9.500

5,00a

2.°

1.°
2.°

CAPÍTULO II.-lCuéRpí) Diplomático 
y consular.—Material.

Material del Cuerpo ¡Diplomático... ............. *
Idem del id. Consular........... .. . .................

2.500
7.000

3.°
Único*

CAPÍTULO III.—Gastos extraordinarios. 
Para esta atención..™ %

4.°

1.°

2.®

CAPÍTULO IV.—Resultas be presupuestos 
cerrados.

Obligáciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo.............................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria)........ .......... .........  „. * «¡.

*

»

66.000
5.050V Á deducir: descuento de haber e s . . . .......... >

T o ta l de la Sección segunda... . . . . . 60.950

, § e e c i o i i r  t e r c e r a

1.°

Único.

G ra c ia  y  J n s t ic ia .
CAPÍTULO PRIMERO.—Tribunales* 

Personal. -
Audiencias de Manila y de Cebú........ w. 125.908

2.®
1.0
2.°
3.°

4.°

5.°
6.°
7.°
8.° 
9.° 
10 
11 
12
13
14
15

CAPÍTULO ÍÍ.—1Tribunales.—Material»
Audiencia de Manila............... ..
Relatorías.............. ................................ ............. ..
Gastos del Ministerio Fiscal y pago de Escri

bientes í . 
Pago de Escribientes de las Escribanías de Cá

mara. ................................... ............................
Alquileres de edificios.....................................
Ejecuciones de justicia................................ ...
Gastos de justicia;. ....................... ..
Audiencia de Cebú. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . .  . .
Gastos de las decretarías.. . : v . . . . . . . . . . . . . . .
Gastos del Ministerio Fiscal............... ......... ..
Gratificaciones. . . . . . . . . .  • ■»¥•

Alquileres...........................................................*
Ejecuciones'de justicia....................................
Gastos de justicia. ........................... ..................

1.000
1.400

600

1.400 
4.540

300
500
750
500
400
400
112

1.900
300
200

14.302

194.156

3.500

181.052

8.385

3.°

1.*
2.°

3.°

CAPÍTULO III.—J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s -  

. t a n cia.—Personal.
Alcaldías mayores .....................................
Comandancias y Gobiernos con atribuciones 

judiciales . . . . .  
Juzgados eclesiásticos.................................  . .

# 188.412

744
5.0p0

4.°

1.°
2.°

CAPÍTULO iV .—J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s 
t a n c i a . —  Material.

Jueces pesquisidores............... ............................
Visitas á los Juzgados de provincias,. . . . . . . .

2.000 
I .500 ;;

■5.°
1.°
2.°
3.°

CAPÍTULO V.—C u l t o  y  C l e r o .—Personal.
Clero catedral,................ ......... .....................
Idem parroquial............. ....................... s. . . . . .
Capilla del vicepatronato

77.356
102.806

890

*6.°
1.°
2.° 
3.°

CAPÍTULO VI.-r-CuLTo y  C l e r o .  —Materiah
Clero catedral. . . . . . .  v................v ...............
Idem parroquial......................... ....................
Capilla del vicepatron at0...................................

7.159
»

1.226
,
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DESIGNACIÓN d e  l o s . g a s t o s

"CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulo». ¡
.Pems. Pesos. ■

7.®

8.®

9.°

Único*

1.°
2.°

1.°
. 2.°

3.°
4.°
5.°
6.°

CAPÍTULO TIL—Misiones.—Personal. 
Casa de misiones de Capuchinos en Manila....

CAPÍTULO TIII—Misiones.— Material.
Transporte y equipo de misioneros 
Casa-misión de Capuchinos en Manila.......

CAPÍTULO IX.—Asignaciones piadosas.

Idem al Colegio de misioneros.......... .............
Idem al Convento de San Francisco.. . . . . . . . .
Idem al de Santa Clara.......................

1 100

10;000 
. eoo

350
.23,000

" lo o
2.817*5(1

120
"500

■. -'LIGO ■ 

' 10.600 :

26.887*50

200

10

111

Único.

1.°

2,°

CAPÍTULO X. — Gastos de la publicación
DE LA BULA.

Para edictos y demás gastos de esta atención. 
CAPÍTULO XI.—Resultas de presupuestos

CERRADOS.

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen 

Idem que resultan sin pagar por las cuentas

a

■■■■•M.465‘84

16.465*84

' A deducir: descuento de haberes*. . . . . *
583.556*34
75.000

507.556*34

i SECCIÓMT CUARTA

1.°

1.®
2*°

3.°

4.°
5.°
6.°
7.®
8.® 
9.° 
10

Onerra.
CAPÍT ULO PEIMEEO .—Administración su

perior.—Personal.
Sueldo del Capitán general............... ; . --------
Subinspección de Infantería, Caballería, Guar

dia civil y Carabineros.. . . . . . . . . . . . . . .  •. . . .
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Sección

de Archivo de la Capitanía, general......... .
Cuerdo de Estado Mayor de plazas.................
Gobiernos y Comandancias político-militares. 
Artillería, Plana mayor y personal subalterno.

Cuerpo Jurídico militar......... ...................... . •
Idem Administrativo déKEJército.. . . . . . . . . . .

»

40.965

35.136*20
21.045

125.198
26.611
57.710*50
16.750
87.185
85.470

496.070*70

13.573

1.428*245‘01

185.766

161.939*14

59.969*18

115.425*80

237.500

91.112

2®

V-
■ ( '

i V '■

1.®
2*°

3®
4.°
5.° , 
6 °
7 /

CAPÍTULO IL—AUMmi^Tifación supééior.—
Material.

Capitanía general y Estado Mayor.. . . . . . . . . .
Subinspección de Infantería, Caballería, Guar

dia civil y Carabineros........... .
Cuerpo de Estado Mayor de plazas.. . . . . .  . .
Idem Jurídico militar........................................
Idem Administrativo del Ejército.. . . . . . . .  . .*.
Idem de Sanidad militar......................
Subdelegación castrense.................. ¿. . . .

3.760

1.800
2*335'

180
4.610

738
150

i

t

1.®
2.®
3 *

' 4.®
5.®
6.°- 
7.®

. a®
■ 0*®‘

CAPÍTULO IÍI.— Cuerpos del 'E jército.—
, Personal. \

Infantería. * ..(. ....*
Artillería.. . .  .7 7 ^ .1 7 .7 .7 - .. . . . . . . . . .
Ingenieros....................................  . .. ..... ...
Caballería.. * * ! * . - * < * . . * « * • . » • * • . . . -  
Brigada sanitaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  '***...
Sección de Inválidos.. . .  * . . . . . . . .  í * * . . . . . . . . .
Reclutamiento del Ejército......... .
Infantería de Marina*
Gratificación de agua á la fuerza destacada en 
. Cavile....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _

r 857.448*64 
v 408.384¿48 

77 822*62 
41 373*90 
13 516*68 
1125 

24.721*45 
3.525

327*24

84®

1.®
2.°
3.°

'CAPÍTULO JV.í -J efes, y Oficiales que' no
' CORRESPONDEN i  OTRO CAPÍTULO DETERMINADO.
, Comisiones activaé‘del servicio.. . . . . . . . . . . . .
'Cuadro eventual....... . . .  7......... ......... ..........
' Pagas de navegación.. . . . . . . . . . . . . . . . .

52.236
85.410
48.120

■ &®

6.° ;■ 

7 *

Único-,

.Único*

1.®
2.®

/CAPÍTULO Y .—Subsistencias militares.—
Material. .....

; Suministrorde pan, arroz, palay y zacate.. . . .

CAPÍTULO' YL — Acuartelamiento. — Afa- 
teriaL

Para esta atención.....................................
*

'""CAPÍTULO VII — Hospitales.— Personal y 
Material.

1 Pérsonal eclesi «tico. • v*. .  v. . w . '........
Material de hospitales*......................................

10.568
104.857*80

i &°

0.°

Único*

Único*

CAPITULO VIII.—Transportes militares.— 
Material..

Para esta atención.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAPÍTULO IX.—Artillería.—Material.y : 
Para esta atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

»

»

10
c Único,

CAPÍTULO" X .—Ingenieros.—
Para esta atención». ....•■••* ' » 250.000

11

Único,

CAPÍTULO XI; — ÁL^JILERES DE EDIFICIOS 
MILITARES.

Pata esta atención.............. .............................. »

■t, i

17.588

Capítulos,

Artículos.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos. 
Pesos. Pesos.

12 CAPÍTULO XII. - G astos diversos.
Único. Para esta a t e n c i ó n * . ......... » 20.000

13 CAPÍTULO XIII.—Cruces pensionadas.
Único. Para esta atención............................................ - » 1.125

14 CAPÍTULO XIV„—Resultas de presupues
tos CERRADOS.

1.® Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen efe crédito legislativo................ ............. 42.958*98

* - 2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas (Memoria)........... ........................

42.958‘98

3.121.272‘81
Á deducir : descuento de haberes. 87.000

Total de la Sección cuarta.*......... 3.034.272‘81

S E C O O S  « U I I T A

H a c ie n d a .

1.® CAPÍTULO PR IM E R O —Administración
central.—Personal.

1.° Intendencia general de Hacienda............ . 76.696
2*° Contaduría id. id....... ........................................ 40.940
3.° Tesorería id. id ........... .............. ....................... 21.390
4.° Escribanía id. id.................................. 800
5.° Administración central de Impuestos directos. 29.780
6.® Idem id. de Rentas y Propiedades..................... 43.100
7.° Idem id. de Loterías.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.346
8.° Idem id. de la Aduana de Manila......... 35.568

257.620
2.° CAPITULO n .— Administración central.—

Material.
1 ® Intendencia general de Hacienda. .  . . . . 4.280
2.° Contaduría id. de id ...... .................................... 1.400
3.° Tesorería id. de id ......... ............................... 1.000
4,° Visitas y comisiones del servicio..................... 6.500
5.° Administración central de Impuestos directos. 900
6.° Idem id. de Rentas y Propiedades......... . 1.075
7.° Idem id. de Loterías........... ...................... . 996
8.° Idem de la Aduana de Manila.. . . . . . . . . . . . . .¡. 1.200

17.351
3.° CAPÍTULO III.—Adminístración provincial

1®. Administraciones y Subdelegaciones de Ha
cienda, personal. . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . .  •• 199.474

2.° Idem id., material............................................ .. / 9.392
3.a, Adquisición de mobiliario para las provincias. 'go.ooo

• 228.866
4.° CAPÍTULO IV.—Cuerpo de Carabineros.

1.® Cuerpo de Carabineros, personal......... . 68.802*40
2.a Idem id., m a te r ia l... .... .* .......... . 16.022*05

84.824‘45
5.® CAPÍTULO V^Gasa-db-Moneda.—Personal.

1.® Personal administrativo. ................ •• • • 14.550
2.° Idem facultativo.. . . . . . . . . .•  • . . . . . . . . . 21.800

36.350
6.® CAPÍTULO VL^Gasa na J4oneda.—Material.

1.® Gastos de escritorio...» . . . . < . * , . • • « , * •  *■ 500
2.° Jornales de operarios.. . . . . . . . . . .  •■*»*. • • * ¿ * * 4.000
3.° Combustibles.......................... ............. 2.000r
4.° Gastos generales de fabríéaéíóír áer moneda. . . 1.500
5.a Conservación y entretenimiento de la maqui

naria del edificio.. . . . . . . . . • ..V ......V ..W » 1.800
9.800

7*° CAPÍTULO VIL ̂ A tenciones- generales.—
Material.

1.® Alquileres de edificios............................. . 16.466
2.a Reparaciones ordinarias dé edificios.. . . . . . . . . 41.000
3.° Traslación de cauLdales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000
4.° Coste y fleté dé efectos timbrados... .*  . .••.•• 21.600 ■ ' .
5.° • Impresiones*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . * . . . • •  *. 40.000
6.° Alumbrado y limpiézá dé calles... . . . . * . . . . . . 799*05
7.° Gastos del censa general de. la riqueza impo

nible .......................................................................................... ..  V .  • 10,000
■ • ' - , .. . 149.865‘05

8.° CAPÍTÜ1.0 VIII.—Premios de recaudación
Y EXPENDÍCIÓN.

1 a Premio de éxpendición y recaudación de cé

2.a
dulas.. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de recaudación por el impuesto sobre la
propiedad urbana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3.® Idem id. sobre la contribución industrial y de
/comercio... . . . . . . . . . . « . , . » . . . .  . * . . .  . . .  • >

4.° Idem de expendición de efectos timbrados y
nn  m a

5.°
UUluOi »•• • • •  ••• • • • • • • -• • • • • • • • • *• • • • • • •

Idem de id. de billetes de Lotería.. . . . . . . . . . . » •
-

6.° Idem de investigación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
»

9.° CAPÍTULO IX,—Minoración de ingresos.—
Diferentes conceptos.

1 ® Devoluciones de ingresos indebidos,, .  . . . . . . 12 000
2.a Ganancias de los jugadores á la Lotería.. . . . . 1.620.000
3.° Parte que corresponde á los partícipes en las

multas y los recargos impuestos por Autori
dades competentes................................ 6.000

4.® Para satisfacer á la Empresa concesionaria del
cable telegráfico de Cabo Bolinao á Hong-
Kong el producto de la correspondencia.... 125.000

5.° Participación *de la Iglesia y  de los,fondos lo
cales en las cédulas... . . 662.547

A deducir: 2.425 547

Importe dé las deducciones por Loterías y cé
dulas personales... . . . . ........................... ' 2.282.547

143.000
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

c r éd it o s  p r e s u p u e s t o s  

Por artículos. Por capítulos.

... Pesas,.......   ̂Pesos.

10 CAPÍTULO X .—R e s u l t a s  d e  p r e s u p u e s t o s
CERRADOS.

1® Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo................................ 1.348.949 22

2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas (Memoria)....................... i ..

1.348.949*22

2.278.625*72
Á d e d u c ir : descuento de haberes...... » 32.000

T o t a l  de la Sección quinta.. 2.244.625*72

S E C C I O l  S E X T A

M a r in a .

1.° C A P ÍT U L O  PRIM ERO .—A d m in is t r a c ió n
c e n t r a l .— Personal.

1.° Comandancia general del Apostadero y Es
cuadra.. ................. ................................................ 58.936

2.° Cuerpos de la Armada....................................... 172.994
3.° Capitanías de puerto y semáforos.................. 42.192
4.° Hospitales........................... .................................... .. 24.455

998.577
2.° CAPÍTULO II.—A d m in ist r a c ió n  c e n t r a l .—

Material. *
L° Oficinas militares....................................... ............ 8.808
2.° Cuerpos de la Armada............. 201.593
3.° Comandancias de Marina, Capitanías de puer

to y servicios semáforos.............................. .. 27.185
4.° H osp ita les ............................................... ................ 24.090

261.676'
3.° CAPÍTULO III.—B u q u e s  a r m a d o s .— Personal.

Único. Para esta atención............................................. . 763.200*48

4.° CAPÍTULO IV.—B u q u e s  a r m a d o s .— Material*
1.® Raciones................ .......................í .  . . . . . 181.845
2.° Medicinas.................. ............................. . . . ........... 9.000
3.° Carbón......................... .................................. ............ 123187

314.032
5.° CAPÍTULO V .—A r s e n a l .— Personal.

1.° Dependencias m ilitares, Oficiales de mar y
marinería................................... .................. .......... 148.518*68

2.® Maestranza permanente y eventual.......... . 169.293 a
317.811*68

6.° CAPÍTULO VI.— A r s e n a l .— Material.
1.° Adquisición de primeras materias para buques

y edificios, Escuela de Maestranza y fletes .. 315.281
2.° Gastos de escritorio, capilla, luces, raciones y

gratificaciones á la  Sección de Guardias de
Arsenales y vestuario de marinería................ 46.34916

3.° Nuevas construcciones.................... .............. 300.000
, ;.... .-v 661,630*16

7.° CAPÍTULO VII.—R e su l t a s  d e  p r e su p u e st o s
CERRADOS.

L° “ Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo................... 10.358*36

2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas (Memoria)............................... .. »

10.358*36

2.627.285*68
' Á d e d u c ir : descuento de haberes....... » 50.000

T o t a l  de la Sección sexta........ 2.577.285*68

sn E C C iém r s é p t i m a

G o b e r n a c ió n .
l.° CAPÍTULO PRIMERO;—H o dierno  g e n e r a l

y  d e  p r o v in c ia s .— Personal.
1.® Gobierno general y su Secretaría...................... 71.400
2.° Gobiernos civiles de provincias y políticos de

las Islas Carolinas y P alaos............................ 106.978*80
3.° Gobiernos político-militares... . . . . . . . . . . . . . 22.920
4.° Personal de la lancha , de vapor del Gobierno

g e n e r a l........................................................ 1.008
202.306*80

2.° CAPÍTULO II.—G o bier n o  g e n e r a l  y  d e  pr o 
v in c ia s  . —Material.

1.° Gobierno general y su Secretaría...................... 1.000
2.° Entretenimiento y conservación del mobiliario

del palacio del Gobierno general . . . . . . . . • 1.000
3.° Premios por persecución de m alhechores.. .>■«, 2.000
4.° Alquileres de casa................................................ 2.400
5.° Gobierno civil de M anila.. . . . . . . . .  v . . . . . . . . . 300
6.° Idem de Albay, Bafcingas, Bulacán, Hocos / ■ . .. .

Norte, llocos Sur, Laguna, Pampanga, Pan-
gasinán, Bataan, Camarines Norte, Cama
rines Sur, Mindoro, Nueva Ecija, Tajabas,
Zambales, Cagayán, La Isabela#y iNueva
Vizcaya.................................. . 1.080

7.° Gobiernos políticos y político-militares.. . . . . . 1.609*98
8.° Censura de imprenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
9.° Pasaje y manutención de quintos útiles para \

el servicio del Ejército. . . . .  . . . . . . . . . . . . 6.000
10 Gastos de la lancha de vapor al servicio del

Gobierno general........................ .............. 1.000
11 Gratificaciones.............................. ............• • • • • • . 1.476*60

17.966-58
3.° CAPÍTULO III.—Co n sejo  d é  A d m in ist r a c ió n .

Personal.
Único. 25.752.

4.° CAPÍTULOIV.—Co n sejo  d e  Ad m in is t r a c ió n .
Material.

1.° Material del m ism o..  i . ¿........................................ 750
2.° 2.000

2.750

Capítulos.

t i
1;
oVi

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

c r é d it o s  p r e s u p u e s t o »  

Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. Pesos.

5.° CAPÍTULO V.— D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  Ad
m in ist r a c ió n  c iv il .— Personal.

Único. Para esta atención.......................................... 25.733*34

6.° CAPÍTULO VI.— D irec c ió n  g e n e r a l  d e  Ad
m in ist r a c ió n  c iv il .— Material.

Único. Para esta atención................... ......... . ................ » 3 544

7.° CAPÍTULO VIL—G u a r d ia  c iv il .
1.° Personal de la Guardia civil................. 383.335*07
2.° Idem de la Guardia civil veterana................ 43.948*13

427.286*20
8.° CAPÍTULO VIII. — C o m u n ic a c io n e s  . —Per

sonal.
1.° Personal de la Administración central.......... 77.048*40
2»° Idem de las Administraciones provinciales.» *. 7.353*60

84.402
9.° CAPÍTULO IX.— Co m u n ic a c io n e s .— Material.

1.° Gastos de entretenimiento..................................... 32.712
2.° Alquileres de edificios.......................................... 5.760
a® Gastos de correspondencia.......... .................... .. 6.612
4.° Conducciones........................................................... 248.261*17
5.° Subvenciones............... ................................................ .. 28.800

322.145*17
10 CAPÍTULO X. —  S ervicio  d e  S a n id a d  d «

p u e r t o s . —  Personal.
Único* Para esta atención................................................... ) 12.872

11 CAPÍTULO X I . -  S e r vic io  d e  S a n id a d  d k
p u e r t o s .— Material.

Único, Para esta atención............................. ................ 2> 3.580

12 CAPÍTULO XII. —  V is it a s  Á l o s  G obiernos*
DE PROVINCIA.

Único, Para esta atención. „ „............................... 500

i e CAPÍTULO XIII.— G a st o s  d iv e r s o s . —Per
sonal.

Único. Para esta atención . <,.......... .............................  „ f> 6.148

14 CAPÍTULO X IV .- - G a st o s  d iv e r s o s .
terial.

L ° Situados..............., .............................................. 190
2 .° Socorros á náufragos y cautivos.................. .... „ „ 200
3.° Hospitalidades.................................................
4,° Gastos de Joló.......... ................................................. 10.000

10.390
15 CAPÍTULO XV.—T r a n sp o r t e s  d e  d e p o r t a 

d o s  y  p r e s o s .—  Material.
1.° Transporte de deportados en el interior del Ar

chipiélago. . . . . •>i». •  • • *f 500
2.® Idem de criminales y  socorro de los m ism os.. 200

Y 700
16 CAPÍTULO XVI.—C o n f in a d o s  i  p r e s id io .—

Personal.
1,° Sueldos y gratificaciones................................... 15.254*22
’2.° Haberes, raciones y  demás gastos presidíales. 66.718*49

81.97247S
17 CAPÍTULO XVII,- - B a t a l l ó n  d i s c i p l i n a r i o.

Único, Haberes, raciones y  demás gastes del mismo.. > 56.230*63

18 CAPÍTULO XVIII,—R e s u l t a s  d e 1 r e :ü p ie & -
TOS CERRADOS.

1 0 Obligaciones de ejercicios cerrados que Care
cen de crédito legislativo.................... ........ r. * 18.205*70

2 .° Idem que resultan sin pagar por las tu  utas
definixivas (Memoria.)........................ ..

1 -  ■ 18.205*70

1.302.48513
Á  d e d u c ir :  descuento de haberes........... 44.000

T o t a l  de la Sección séptima«, „ „ 1.258.485*13

S E C C I O N  O C T A V A

F o m e n t o .

1.° CAPÍTULO PRIMERO. —  In st r u c c ió n  p ú 
b l i c a  .— Personal.

] .° Academia de Náutica............ .. 1.830*67
2.° Idem de Dibujo y Pintura.................................. .. 1.613*34
3.° Cátedras de Contabilidad, Idiomas é Historia. 986*66
4.° Observatorio meteorológico.......... .................. 2.141*34

6.57201
2.° CAPÍTULO II.—In st r u c c ió n  p ú b l ic a .—

/  terial.
1.° Academia de Náutica.. . . . . . . . . . . . . .  i......... 133*34
2.° Idem de Dibujo y  Pintura........................... 1.836*34
3.° Cátedras de Contabilidad, Idiomas é Historia. 293*33
4.° Asignación al Colegio de Santa Potenciana... 5.827
5.° Idem á los Colegios de San Juan de Letrán y

Santa Isabel.................................... .. 1.291
6 ° Observatorio m eteorológico................................. 1.477*34
^ 0 Asilo de huérfanos y Escuela de Artes y Ofi

cios .............................t . . . . . . . . . . . . . .  .................... 11.083:34
8 .° Museo-biblioteca del Archipiélago Filipino en

Manila..................................................................... 10 .0 0 0
31,941*69

3 .° CAPÍTULO III.—Ob r a s  p ú b l ic a s .— Personal*
Único, Para esta aten ción ................................................ > 42.230 3

4.° í CAPÍTULO IV.—Obras p ú b l ic a s .—  Materiah

í 1 ! 6 .0 0 0\
¡ : 2  ’ 3.120< r.
i : 9J20
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5*° CAPÍTULO V.—C a r r e te r a s .—Material.
1.° Estudios y nuevas construcciones...................... 33.333*33
2¿° Reparaciones y  co n se rv ac ió n ............................  '6.666*66

---------------- - ' 39J99*9£
6.® CAPÍTULO V I.—F e r ro c a r r i le s .-—M aterial,

X J* Estudios y  obras nuevas  ............................  5.000
2P  Subvenciones................................   15.000

    20.000
7.® C A P ÍT U L O  V II .  — Aprovechamiento de

a g u a , r ío s  y  c a n a le s .—MaéeHaL
Único. Estudios y  obras nuevas ........... ........... » 2.000

U 8 ® CAPÍTULO V III.—Navegación marítima.—
Personal.

L° P uertos......................................................      >
2.° F a r o s . . . . . ............................................................ .. 3.700

 ;—  3 -oo
CAPÍTULO IX .— M ontes .—Personal

1.° Inspección general y personal superior facu l-
; ta t iv o . . . ................................. ..................... . . . . . .  43:816*34

2.° Jard ín  Botánico de M anila.  .................. 865*66
.-----— ------------  44.683

i 10 CAPÍTULO X .—M ontes .—Material
* ,

l .6 Inspección general. Servicio o rd in ario . ........... 8.635*66
2.° Ja rd ín  Botánico de M anila.............................. . 2.000

------------- —  10.635*66
14 CAPÍTULO X L—Suscriciones y compra de

LIBROS.

Único. P ara esta a tenc ión ..     » 1.700

12 CAPÍTULO XII. — Comisión agronómica. —
Personal

Único. Para esta atención..........................................................  » 13.528*88

13 CAPÍTULO X III.— Comisión agronómica. —
M aterial

Único. P ara esta atención ...................................  j» 24.366

14 CAPÍTULO XIV.— Obras de utilidad general

Único. P ara esta atención . .................................      » 30.000

15 CAPÍTULO XV.—Resultas de presupuestos
■ cerrados. ■ ■

1.° Obligaciones de «ejercicios cerrados que care
ce* de crédito legislativo.. . . . . . . . . . . . . *  * .. 1*454*27.

21° Idem  que- resultan sin  pagar por las .ementas
definitivas (Memoria)......................................   »

 -----------------   1.454*27

281.931*50
Á deduc ir; descuento de haberes  » ’ 7.000

T o ta l  de la Sección octava.*. ...........  274.931 *50

 ̂ ^  RESUMEN GENERAL
6  m . \ ______________________________________

Pesos.
7 i  - .

Sección 1.a—Obligaciones generales...............  1.243.706‘67
— 2.a—E sta S o .  .................................   60.950
— 3.a—Gracia y Ju stic ia ............................  507.556434
— 4.a—G u e rra . ...........   3.034.272'81
— 5.a—H acienda...........................................  2 .2 4 4 .6 ^ 7 2
— 6.a—M arina...............................................  2.577.285‘68
—  7.a—Gobernación.....................................  1.258.485‘13
— 8.a-  Fomento.............................    274.931*50

Total. . .     11.201.813 85

A probado  p o r S. M .=M adricL  17 de O c tu b re  d e  1 8 8 7 .= E l M in istro  de  U ltra m a r , 
I S ctob  B ala gue».

ISLAS FILIPINAS
Presupuesto de ingresos para el año de 1888.

ESTADO LETRA B
R e s u m e n  general del presupuesto de ingresos de las Islas Filipinas para el ejercí, 

do de 1888.

INGRESOS CALCULADOS
g> > .................................................................................

I  I  d e s ig n a c ió n  d e  l o s  in g r e s o s  “ culos- Porcal ítul03'
o» §  Pesos. Pesos.

- SECCiéár JPüIMESiA

O o n t r i b n p i a n e s  é i m p u e s t o s .

C A P ÍT U L O , P R IM E R O . — I m p u e s t o s  
p e r s o n a l e s .

L° Cédulas personales:
Im porte de 2.760.613 cédulas 

personales, según cálculo for
m u la d o . . . . . . . . ...................... . 4.401.629*25

•8 ^  ingresos Calculado»
I  I  DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos.
** ^  Pesos. Pesos.

A deducir:
Por la  parte que corresponde á 

la  Iglesia por la lim osna Sane- 
torum y  á los fondos locales 
por el impuesto para Cajas de 
comunidad, deducido el 4 por 
100 de recaudación y al Clero 
parroquial por sus haberes. * 1.248.642*32

o  o rr n. -  ^ ^      3.152.986*932. Capitación de chinos .................................  225.000
3.° Reconocimiento de vasallaje de remontados é

infieles..................................       12.000
 ------------------ 3.389.986*93

3.® CAPÍTULO II.—Impuestos sobre
LA PROPIEDAD.

1.® Diezmos prediales , . .     23.000
2. Im puestos sobre la propiedad urbana:

Por este concepto......................... - 85.000

A deducir:

Por premios de recaudac ión .... 2.600
, 82.400

- - - - - - —  105.400
3.® CAPITULO III.—I mpuesto sobre

LA INDUSTRIA.

Único. Patentes industriales:
Por este concepto . . .............  1.350.000

A deducir:

Por premios de recaudación..** 6.800
 ----------------  1.343.200

------------------ - 1.343.200
4.® CAPÍTULO IV*—I mpuesto de consumos.

Único. Consumos sobre bebidas, sustancias alim enti
cias y tabaco:

Por derechos de consumos exi-
gibles en las A duanas * 89.500

Por el recargo der20 por 100 so
bre las patentes de vinos y li
co res....................... ...................  45.000

Por el recargo de 5 por 100 so
bre las cédulas personales en 
concepto de consumo interior
de tabaco . . .................  222.500

Por el recargo de 5 por 100 so
bre las cédulas personales en 
concepto de consumo interior 
en la capitación de chinos , . . 11.250

--------------- — 368.250
 ------- —------- 368.250

T o ^ a l de la Sección primera............................... .. 5.206.836*93

§ E C € I o m  S§tfEeUJWS*A 

A d u an as.

Único. CAPÍTULO ÚNICO.—A duanas.
1.° Derechos de A rance l:

Por derechos de im portación .. 1.700.000
Por derechos de exportación .. .  285.000

. -----— — *4 ■ 1.985.000
2.° Comisos, m ultas y  recargos  ..........     3.000 1
3.° Depósito m e r c a n t i l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400
4.° Impuesto de n av eg ac ió n ... ............   35.000

— — —  2.023.400

T o ta l  de la Sección segunda...................................... 2.023.400

SECCIOM^IK IC E R A

Lientas estancadas.

1.° C A P ÍT U L O  P R IM E R O .—Anfión .
Único. Productos de la contrata de anfión .........  483.400

 -------- —  483.400
2.° CAPÍTULO II.— E fectos timbrados.

1.° Papel sellado.         110.000 ^
2.° Sellos para documentos de g iro .    ...........  75.000
3.° Sellos de correos  .....................   84000
4.° Papel de pagos al Estado..................   50.000
5.° Sellos de recibos y cuentas    .............  PLOOO
6.° Sellos jud ic ia les....................................................... *»
7.° B u la s ............................     53.000
8.° Sellos para derechos de f irm a . ...........  42.000
9 ° Sellos para pasaportes.. .............     400
10 Sellos de telégrafos.........................................   121.000

A deducir: 552.400

Por premios de expendición.. . . . . . . . . . . . . . . .  11.000
 —-----  541.400

3.° CAPÍTULO III.— Comisos y timbres
DE PERIÓDICOS.

1.° Comisos de R entas estancadas. . ........................  400
2.° Timbre de periód icos.     7 000

 ------ :----------- . 7.400
4.° CAPÍTULO IY.—Juego de gallos.

Único. Por el producto de esta ren ta en todo el A r
ch ip ié la g o ....................... . . ............................................ 149.039

  149.039

T o ta l  de la Sección tercera. . . . . ....................   1.181.239
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INGRESOS CADCULAD08
*2.
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DESIGNACIÓN DE LOS INGBESOS Per arfcí calera.
Pesas,

Por capítulos.
Pesos.

§ E C € I O !  CUARTA

L o te r ía s .
Único. 1.° CAPÍTULO ÚNICO.—Loterías.

Venta de billetes:
Por el producto de la venta da

34.000 billetes de que consta
rá el sorteo ordinario corres
pondiente al mes de Enero 
de 1888, al respecto de 5 pesos
billete......................170.000

Por el producto de la venta de
25.000 billetes de que consta
rá cada uno de los dos sorteos 
ordinarios correspondientes á 
los meses de Febrero y Marzo 
de 1888, al respecto de 5 pesos
billete................................. . 250.000

Por el producto de la venta de
34.000 billetes de que consta
rá cada uno de los dos sorteos 
ordinarios correspondientes á 
los meses de Abril y Mayo de 
1888, al respecto de 5 pesos

Por el producto de la venta de
25.000 billetes de que consta
rá el sorteo extraordinario co
rrespondiente al mes de Ju
nio de 1888, al repecto de 10
pesos billetes.. . . . . . . . . . . . . .  250.000

Por el producto de la venta de
34.000 billetes de que consta
rá cada uno de los cinco 
sorteos ordinarios correspon
dientes á los meses de Julio,
Agosto, Septiembre, Octubre 
y Noviembre de 1888, al res
pecto de 5 pesos billete... . . .  850.000

Por el producto de la venta de
30.000 billetes de que consta
rá el sorteo extraordinario del 
mes de Diciembre de 1888, al
respecto de 10 pesos billetes.. 300.000

Por premios calculados... . . . . .
2.160.000

25.000

A deducir:
2.185.000

Por el producto de los premios 
que hay que pagar en los sor
teos ordinarios y extraordi
narios .....................................

Por premios de expendición.. #
1.620.000

55.800
509.200

4.000
j

Único. 2.° Efectos rifados.. . . . . . . . . . . . . . . .

T otal  dé la. Sppmáil r.imrta „

513.200

513.200

S E C 0 I O M  Q lJS M T Jk

B ie n e s  d e l B s ta d o .
1 °

1.°
2.°
3.°

CAPÍTULO PBIMERO.— P roductos
EN RENTA.

Alquileres de edificios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Canon por pertenencias mineras. . . . . . . . .  *. . ,
Productos forestales........... .............. .

2.971
100

80.000
83 071

Op > INGRESOS CALCULADOS

0
í

I
»

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. 
Pesos.

Por capítulos. 
Pesos*

2.° CAPÍTULO II.—Productos en venta.
1.°
2.°
3.°

Terrenos del Estado......... ...............................
Venta de edificios.................... .........................
Efectos inútiles....... .......................................

50.000
20.000 

500
70.500

T o ta l de la Sección quinta.............. 153.571

S E C C I O N  S E X T A

In g r e s o s  even tu a les .
1.° CAPÍTULO PBIMEBO.—Diferentes

CONCEPTOS.
1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.° 
10 
11

Mesadas eclesiásticas.................... ...
Medias annatas seculares..... ........................
Oficios vendibles y renunciables......................
Alcances de cuentas.........................................
Devoluciones................................ .....................
Beneficios de los giros de libranzas................
Comunicaciones.......................... .......................
Venta de libros é impresos................................
Bienes mostrencos........... ............................... ..
Productos de jornales de presidios..... ............
Becursos indeterminados......... ........................

3.000 
500 
400

25.000
50.000

1.000 
7.060

100
2.000
5.000
3.000

97.000
2.° CAPITULO II.—Propios y arbitrios.

1.°
2.°

Veinte por 100 de Propios................................
Diez por 100 de arbitrios................................

3.000
268.000

271,000
3.° CAPÍTULO III.—Casa de Moneda.

Único. Productos de acuñación de monedas y. medallas. 376.500
376.500

744.500T o ta l de la Sección sexta,•%•••.

S E C C I O N  Í S É P ^ I M A

Ingresos de Guerra y Marina.
Unico. CAPÍTULO ÚNICO.—D iferen tes conceptos.

1.°
2.®

Venta de efectos inútiles para el servicio.. . . .  
Derecho que corresponde á la grada ó varade

ro del Arsenal de Cavite, en la subida ó ba
jada de buqués particulares,

14.650

500
15.150

15.150T o ta l de la Sección séptima*.....

BESUMEN GENEBAL

Pesos.

Sección 1.“—Contribuciones é impuestos.. . .
— 2 a—AdUánas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— 3.a—Benitas estancadas................
—  4.a—Loterías......................................
— 5.a—Bienes del Estado. . . . . . . . . . . . .
— 6.a—Ingresos eventuales..................
— 7.a—Ingresos de Guerra y Marina...

5.206.836*93
2.023.400
1.181.239

513.200
153.571
744.500

15.150

Total . *................... 9.837.896*93

Aprobado por S. M.rzMadrid 17 de Octubre de 1887.: 
V íc t o r  Balaquee.

= E i Ministro de Ultramar

ADMINISTRACION  CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

El día 3 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, se 
negociará en esta Dirección general una nota de letras de 
Loterías, con arreglo al pliego de condiciones qué se baila de 
manifiesto en el Negociado de Banca de este Centro directivo.

Madrid 30 de Octubre de 1887.—El Director general, Ole
gario Andrade.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
%  - - ..

Subsecretaría
Én virtud de lo dispuesto por Beal orden de 27 del actual, 

se anuncia la venta en pública subasta, con arreglo al pliego 
de condiciones publicado en la Ga c e ta  de  Ma d r id  corres
pondiente al día 24 de Diciembre del año próximo pasado, y 
previa la rebaja del 25 por 100 de su tasación, de los efectos 
procedentes de la suprimida Imprenta Nacional, comprendi
dos en los lotes que se expresan á continuación:

VALOR 
en que se saca 

á la venta 
ca d a  lo te .

JPesetas.

Primer lote.—Una máquina usada, núm. i, mo
delo universal, constructor Marinoni; mide la 
platina 0‘75m X  0‘95 m, con dotación de tubos 
dé fundir, juego de rodillos y movimiento para 
vapor. Valor de este lote, dos mil doscientas x 
peseta s ....* ......................     2.200

VALOR 
en que se saca 

á la venta 
cada lo te .

Pesetas.
Segundo.—Una máquina usada, núm. 2, mo

delo universal, constructor Marinoni; mide la 
platina 1*08^ X  ° ‘82 m, dotación de tubos de 
fundir; juego de rodillos y movimiento para 
vapor. Yalor de este lote, dos mil seiscientas
pesetas.................................................    2.600

Séptimo.—Una máquina, número 3, usada, do
ble reacción, su constructor Marinoni; mide 
la platina 1‘07 X  1*45 m; dotación de tubos 
de fundir, juego de rodillos y movimiento para 
vapor. Yalor de este lote, siete mil doscientas
pesetas  ..................................................   7.200

Noveno.—Un motor de vapor en mal estado 
de conservación, con fuerza de seis caballos y 
útiles correspondientes, su constructor Her- 
mann-Lachapelle. Yalor de este lote, mil dos
cientas pesetas .....................................     1.200

Décimo.—Una fundición del cuerpo seis poé
tico, usada, con sus versalitas, cursiva, nor
manda y fornituras correspondientes, con peso 
de 376 kilos; puntos de media línea del misma 
cuerpo, en peso de 13 kilos; seis cajas grandes 
de composición; otra fundición del cuerpo siete 
gallardo, en buen estado, con su cursiva, ver
salitas y fornituras correspondientes, con peso 
de 739 kilos, y 15 cajas grandes de composi
ción. Yalor de este lote; mil setecientas una
pesetas y sesenta céntimos.. . . .   i  *7m

Undécimo. — Una fundición del cuerpo ocho , t oü' 
Bamé, usada, con sus versalitas, cursiva, nor
manda, distribución en tortas, moldes en ta
blas, plecas y fornituras correspondientes, su 
peso 5.663 kilos; puntos de media línea del 
mismo cuerpo, en peso de 89 kilos; 57 tablas 
y 74 cajas grandes de composición. Valop de 
este lote, tres mil cuatrocientas setenta y una 

\ pesetas y sesenta y ocho céntimos. 3.471*68

VALOR 
en que ¿se saca 

á la venta 
cada  lote*

Pesetas,

Duodécimo.— Una fundición del cuerpo ocho 
poético, en buen estado-, con sus versalitas, 
cursiva, distribución én tortas y fornituras 
correspondientes, su peso 982 kilos; veinte ca
jas grandes de composición; otra fundición del 
cuerpo nueve gallardo,usada, con sus versalitas, 
cursiva, distribución en tortas y fornituras co
rrespondientes, y 23 cajas grandes de compo
sición. Yalor de este lote, miL ochocientas se*
tenta y una pesetas.. . ........... ..........................  1.871

Décimotercero.—Una fundición del cuerpo nue
ve, núm. 1, en buen estado, con versalitas, 
cursiva, distribución en tortas y fornituras co
rrespondientes, su peso 782 kilos ; seis cajas 
grandes de composición; otra fundición!del 
cuerpo nueve Bamé, usada, con sus versalitas, 
cursiva, egipcia, distribución en tortas y for
nituras correspondientes, con peso de 1.457 ki
los; 38 cajas grandes de composición; otra fun
dición del cuerpo nueve poético, usada con 
versalitas, cursiva, distribución en tortas y 
fornituras correspondientes, pesando 715 ki
los; puntos del mismo cuerpo de media línea 
en peso de 185 kilos y 11 cajas grandes de com
posición. Yalor de este lote, tres mil ciento ca
torce pesetas con doce céntimos. . . . . . 3 . 1 14‘12

Decimocuarto.—Una fundición del cuerpo diez 
Bamé, usada, con sus versalitas, cursiva, dis
tribución en tortas y fornituras^correspondien- 
tes, pesando 914 kilos; TÍ cajas grandes de 
composición; otra fundición del cuerpo diez 
poético, usado, con sus versalitas, cursiva, 
distribución en tortas y fornituras, su peso 443 
kilos; nueve cajas grandes de composición; 
otra fundición del cuerpodiez gallardo, también 
usada y con sus versalitas, cursiva, distribu
ción en tortas y fornituras correspondientes,
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VALOR 
en que se saca 

á la yenta 
cada lote.

Pesetas.

bul peso 335 kilos; puntos de media línea del 
mismo cuerpo, su peso de 11 kilos, y cuatro 
cajas grandes de composición. Valor de este _ _
lote, dos mil noventa y seis pesetas. . . . . . .  i . .  2.09o

Decimoquinto.—Una fundición del cuerpo once 
gallardo, en regular estado de conservación,
Con sus versalitas, cursiva, distribución en 
tortas y fornituras, pesando 1.241 kilos; otra 
fundición del cuerpo once, poético, usada, con 
su cursiva, distribución en tortas y fornituras 
correspondientes, su peso 785 kilos; puntos de 
media línea de dicbos cuerpos en peso de 155 
kilos, y 28 cajas grandes de composición. Va
lor de este lote, mil ochocientos sesenta y dos -Q#ÍOíaA

i<# pesetas y ochenta céntimos.................. . 1 80
Decimosexto—Una fundición del cuerpo doce 

poético, usada, con sus versalitas, cursiva y 
fundición entortas correspondientes,pesando 
801 kilos; puntos de media línea del mismo 
cuerpo, en peso de 62 kilos; otra fundición del 
catorce poético, usada con sus versalitas, cur
siva, distribución en tortas y fornituras, su 
peso 1.088 kilos; otra fundición del cuerpo diez 
y seis gallardo, también usada, con cursiva Y 
fornituras correspondientes, y peso de 3̂62 
kilos, y 27 cajas grandes de composición.
Valor de este lote, dos mil treinta y dos pe-, _ ^
setas. . . .............................. ..................... . 2.032

Décimoséptimo.—Una fundición del cuerpo diez 
y ocho Kamé, usada, con versalitas, cursiva, con 
las fornituras correspondientes, Su peso 532 ki
los; otra fundición del catorce, bretona; usada, 
con sus fornituras, pesando 94 kilos; otra fundi
ción del cuerpo veintiocho, bretona, en regular 
estado,, con sus fornituras y peso de 175 kilos; 
otra del veintidós poético, en buen estado, con 

cursiva y fornituras correspondientes, su 
peso 243 kilos; otra fundición del cuerpo veinti
ocho poético, también en buen estado, con sus 
versalitas, cursiva y fornituras, pesando 454 
kilos; otra del ocho esqueleto, en buen estado, 
con sus ¡fornituras y 71 kilos de peso; otra del 
cuerpo doce, inglesa, en buen estado, con peso 
de 13 kilos; otra fundición del cuerpo diez y 
seis, también inglesa, y en buen estado, con 
sus fornituras y peso de 33 kilos; otra del 
veintiocho, inglesa, con sus fornituras, pesan
do 107 kilos; otra del Cuerpo doce, ronda, ojo 
pequeño, en buen estado, su peso 9 kilos; otra 
del treinta y seis, también ronda, y en buen 
estado, con 53 kilos dfc peso; otsa fundición Afií ' 
cuerpo veinte, escocesa, con sus fornituras y 
na buon e&tado, pesa 45 kilos; 90 cajas grandes 
de composición, 7 modwxas paya; nume» 
ración,, sin tipo, y 320 kilos de pasta usada 
para rodillos. Valor de este lote, aos mil cua
trocientas treinta y siete pesetas veinte cén- . j '' 
tim os ..... ..........................................  2AST20

Décimooctavo.—Titulares de diferentes cuerpos, 
usadas y en buen estado, más un gótico ale
mán, todo con sus fornituras, y pesando 1.721 
kilos; seis chivaletes con tapa, tres de ellos 
con 18 cajas pequeñas cada uno, y los otros 
tres con 18 medianas, cada*uno también, en to
das las cuales se hallan las titulares antes 
mencionadas; un facistol con tapa y 10 cajas 
para filetes; dos cajas grandes de composición 
y cinco peque ñag. Valor de este lote, tres mil ' 
ochenta y nueve pesetas y sesenta céntimos.. d.089‘60

Décimonoveno.—Regletas de dos y tres puntos' 
y cuadrados huecos, desde el cuerpo cuarenta 
ly  ocho al ciento veinte, todo en buen estado, y 
con peso de 1.768 kilos; cuadrados desde el 
cuerpo seis ai veinticuatro, y lingotes de los 
cuerpos seis, ocho y doce, en peso de 2.932 ki
los; azarée, corchetes de tres y seis puntos, or
las y varias clases de filetes, pesando 676 kilos.
Valor de este lote, tres mil seiscientas setenta _
pesetas y cincuenta y seis céntimos. . . . . . . . . .  3.670 5o

Vigésimo.—Una máquina, núm. 1, usada, para 
fundir tipos de los cuerpos seis al doce, ambos 
inclusive. Valor de este lote, mil ochocientas 
pesetas. 1.800

Vigésimo primero.—Una máquina, núm. 2, bas
tante usada, para fundir tipos de los cuerpos 
seis al diez y ocho, ambos inclusive. Valor de
este lote, mil ciento veinte pesetas.   ...........  1.120

Vigésimo segundo. — Una máquina, núm. 3, 
bastante usada, para fundir tipos de los cuer- 

, pos diez y seis, diez y ocho* veinte, veinticua
tro, veintiocho, treinta y dos, treinta y seis, 
cuarenta y cuarenta y ocho, sistema alemán.
Valor de este lote, mil pesetas.....................   1.000

Vigésimo tercero.—Una máquina, núm. 4, usa
da, para laminar filetes; otra máquina, núme
ro 5, clisador, usado. Valor de este lote, ocho
cientas ochenta pesetas.......................    880

Vigésimo cuarto.—Una máquina, núm. 6, cor
tador de hierro, usado, con gemelos para le
tras; otra máquina, núm. 7, cortador de made
ra, bastante usado, antiguo, con chapa de la
tón; un torno incompleto y usado, con sierra 
circular; dos cepillos mecátíicos para cortar, 
usados; nueve cepillos de los llamados fijos, 
también usados, y cincuenta y ocho hierros, 
usados, y algunos en mal estado, para cortar 
letras y filetes. Valor de este lote, novecien
tas sesenta y dos pesetas y cuarenta cén
timos.......................   •............ *  ....................... 962*40

Vigésimo quinto.—Un carro adecuado para con
ducir paquetes á la Administración de Co
rreos y una jaca para el arrastre del mismo.
Valor de este lote, doscientas pesetas   200

Vigésimo sexto.—Un hornillo usado con su arran
que para la aleación del metal, con parrilla 
y tubos para la salida de los humos. Otro hor
nillo para fundir, con dos calderas de seis pla
zas, modelo de madera y sus hojas de lata.
Tres tipómetros. Un cepillo para raspar. Once

V ALO R
en que se saca 

.i á la venta
cada lote .

Pesetas.

galeras para empkntr. Dos gillotinas usadas 
para contar interlineas, una fija de latón. Otra 
guillotina usada para cortar imposiciones. Dos 

'-piedras de-composición para pasar letras. Un 
asperón montado para afilar. Una piedra lia- • 
mada de aceite. Veinte componedores de ma
dera para raspar. Seiscientos cincuenta y seis 
componedores de madera para componer.
Cristal pant 11 para mirar los gruesos. Dos 
compases, u o de puntas y otro grueso. Tres 
alicates de puní de corte y plano. Unas tije
ras grandes. T~es formones. Dos gubias. Un 
escoplo, una sierra y un serrucho. Un berbiquí 
-con catorce barrenas., Dos barrenas pequeñas 
.con'mango. Dos armaduras de sierra para me
tales. Una entenalia de hierro pequeña y usa
da. Un tornillo de mano. Dos tornillos de ban
co para limar. Cuarenta y seis escofinas y li
mas usadas de diferentes tamaños. Dos cuchi
llas usadas para pasar inferí ue&s. Dos hierros 

• usados para machacar. Cinco martillos de di
ferentes tamaños,. Un tax de hierro usado, con 
pie de madera. Dos tenazas también usadas.
Un cubo y un jarro de hierro. Un cogedor de 
hierro usado. Una prensa de hierro para copiar, 
usada. Cinco escoriadores y cazos de diferentes 
tamaños. Cuatro lingoteros grandes y doce 
pequeños. Una plancha de hierro pará planas, 
con cuatro escuadras. Tres brocas usadas. Un 
calibre de hierro usado. Cinco kilos de esme
ril. Un hacha usada y otra inservible. Un hor
nillo pequeño con su caldera inservible para 
interlíneas. Dos piedras viejas para afilar. Dos 
pedazos de mármol para machacar. Doscientos 
setenta y nueve exportillos de palma. Seis 
muelles rotos de las máquinas. Un cepillo de 
carpintero. Una terraja grande con los cojine
tes rotos, sin macho. Ocho galerines. Seis pa
lomillas de mesa para los componedores en la 
fundición. Un tintero de estaño. Trece mesas 
de pino de diferentes tamaños. Diez bancos 
también de pino. Dos sitiales con asiento y 
respaldo de guttapercha. Un depósito de ma
dera para agua, forrado de cinc, con su llave 
para la salida de la misma á los tubos de las 
máquinas. Un cajón de madera sin llave. Una 
escalera de mano. Una regadera de hoja de 
lata. Un brasero de hierro roto, con su cajón y 
alambrera correspondientes. Un barreño roto, 
con su pie de pino. Dos lebrillos blancos. Un 
harnero. Dos marcos de cuadro de madera. Dos 
tablones. Cinco tablas. Una cerradura con su 
llave. Cinco perchas viejas. Una sartén. Un 
cepillo de cerda negra y siete varillas largas de 
hierro. Valor de este lote, novecientas cincuen
ta y cuatro pesetas y cuarenta céntimos . 954*40

Vigésimo séptimo.—3.521 kilos de pastel, 291 de 
de plomo en bruto, 120 de régulo en ídem 
y 1.000 de escoria de fundición. Un árbol de 
transmisión con sus poleas en buen uso y peso 
de 130 kilos. Piezas sueltas de hierro forjado 
de un árbol de transmisión viejo, y otros hie
rros en desuso, pesando 450 kilos. Piezas suel
tas de hierro fundido viejo, en peso de 250 ki
los. Valor de este lote, mil setecientas ochen- 
ta y cinco pesetas y setenta y seis céntimos . .  1,785*76

Vigésimo octavoy último lote.—Dos mesas. Tres 
carpetas. Dos bandejas de metal blanfco. Un 
sillón de rejilla. Un quinqué de gas. Cuatro 
tapas de cinc. Un banco arca de pino. Dos si
llas de pino. Dos estufas de hierro. Una araña 
para gas. Un transparente. Una cortina de cre
tona. Un fregadero. Una coquera. Cinco pares 
de visillos. Cuatro alfombras (una buena.) Seis 
esteras. Dos mamparas. Dos buzones. Un alza
piés. Un frontero. Diez faroles de diferentes 
tamaños. Una lámpara para colgar, sin quin
qué. Dos quinqués. Una papelera. Nueve sillas 
rotas. Un banco. Un cajón. Un pupitre. Dos 
candeleros. Una fuente. Dos estufas. Dos al
zapiés. Tres butacas de guttapercha. Un sofá 
forrado de tela. Seis sillas con el mismo fo
rro. Un sillón de rejilla. Un armario rope
ro. Dos mesas de despacho. Cuatro marcos de 
diferentes tamaños. Unasalida de humos. Cua
tro mantillas de imprenta. Diez y ocho galeri
nes de madera. Treinta cartones. Una escalera 
de mano. Un armario con cuatro entrepaños.
Un reloj de pared antiguo. Dos tinteros de cris« 
tal. Dos timbres de metal. Cuatro salbaderas 
Tres carpetas para escribir. Dos quinqués de 
porcelana. Una mesa con pupitre de/pino. Dos 
armarios de pino. Un urinario de hierro. Dos 
mesas de pino. Un brozador de moldes. Un 
mojador de papel forrado de cinc. Dos mesas 
largas, de pino. Seis tableros grandes. Siete ta
blas pequeñas. Tres arcas. Un volante de hie
rro. Dos bancos de pino. Una artesa torrada 
de cinc. Dos armarios de pino. Cinco ollas de 
hoja de lata. Un tubo pequeño para fundir, de 
cinc. Una mesa con pupitre. Tres alcuzas. Un 
barril de hierro. Una tinaja. Diez y siete botes 
con residuos de tinta de escribirSeiscientas 
cincuenta letras de cartel. Titulares de diferen
tes cuerpos en peso de 350 kilos. Un montón 
de sillas y efectos iriejos y varias alambreras.
Un mazo de madera. Una báscula con tres pe
sas de hierro. Diez pesas de bronce que com
ponen un juego. Una estantería corrida, en seis 
entrepaños. Otra de siete. Otra de cuatro. Una 
mesa de despacho. Cuatro pares de palomillas 
de pared, un tintero de cristal, sálbadera y 
cuadradillo. Valor de este lote, mil doscientas 
ochenta y nueve pesetas y veinte céntimos.... 1,289*20
La subasta tendrá lugar en esta Subsecretaría el día 21 de 

Noviembre próximo á las dos de la tarde.
Las proposiciones pueden hacerse á uno ó más lotes de los 

que comprende esta subasta.
Para tomar parte en el remate es requisito indispensable 

acompañar un resguardo de la Caja general de Depósitos, jus
tificando haber ingresado en dicha dependencia el ¡10 por 100

del valor en que se saque á la venta el lote que se desea ad-

^ E n  las proposiciones que se refieran á varios lotes, basta
rá que. el .resguardo de depósito, sea equivalente al 10 por 100 
del valor en que hayan sido tasados los dos mayores que se 
indiquen en íá proposición.

Las proposiciones han de estar extendidas en papel del 
sello 11, y redactadas con sujeción al modelo adjunto, no ad
mitiéndose, por lo que respeta á cada lote, las que no cubran 
los tipos de tasación que quedan|expresados.

Madrid 30 de Octubre de 1887.= El Subsecretario, A . Me- 
relles.

Modelo deproposición.

D. N. N., vecino de. . . . . ,  calle de. . . . . ,  núm   según
la cédula personal adjunta, enterado del anuncio publicado 
en la G a c e t a  del 31 dél pasado mes, y  pliego de condiciones 
inserto en la del 24 de Diciembre de 1886 para la venta en pú
blica subastade varios efectos procedentes de la suprimida Im
prenta Nacional, se compromete á adquirir los comprendidos
en el lote núm.. . . .  (enletra), por la cantidad de pesetas
(también en letra); los comprendidos en el lote núm (en
letra), por la cantidad d e .. . . .  pesetas ten letra.) (Así se con
tinuará indicando la cantidad que se ofrece por cada lote, se
gún el orden de numeración y dejando de hacerlo en aquellos 
que no se deseen adquirir.)

Al efecto se acompaña el resguardo correspondiente de la 
Caja general de Depósitos.

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general üe Beneficencia y Sanidad. 

Circular,

Autorizados los Gobernadores civiles dé las provincias y 
Directores de Sanidad de los puertos y lazaretos para conferir 
nombramientos interinos de personal del ramo con objeto de 
que no quedara desatendido el servicio de policía sanitaria al 
plantearse la organización del Cuerpo creado por Real decre
to de 16 de Noviembre último, dichas Autoridades y funcio
narios han nombrado los empleados necesarios para cubrir las 
vacantes originadas por diversas chusas desde la resolución 
del concurso en 18 de Junio dél corriente año. Terminada hoy 
la constitución del Cuerpo, y provistas por este Centro la ma
yor parte de las plazas vacantes, considera llegado el caso de 
resolver las diferentes reclamaciones del personal interino 
mencionado, con objeto de legalizar su situación para los 
efectos del percibo de sus haberes, dictando las disposiciones 
siguientes:

■1.a Quedan aprobados los servicios prestados en sus res
pectivos destinos por loa individuos nombrados hasta el día 
de la fecha para el servicio de sanidad marítima por los Go
bernadores civiles de las provincias y por los Directores de 
Sanidad de puertos y lazaretos, dentro de las plantillas con
signadas en el art. 2.°, cap. 9.°, sección 6.a del presupues
to vigente.

2.a Se abonarán al personal referido, con cargo al mismo 
articulo, todos los haberes que haya devengado, según los 
sueldos asignados á sus plazas en él presupuesto corriente, 
desde la toma de oosesión hásta el día de- su cese, incluyén
dolos al efecto en la nómina mensual respectiva de la depen
dencia correspondiente.

3.a Se entenderán aprobados los servicios que continúen 
prestando los individuos nombrados en igual forma que sigan 
ocupando alguna de las vacantes, abonándoseles también los 
haberes que devenguen hasta la presentación de los que nom
brare este Centro en su reemplazo, en cuyo caso deberán ce
sar aquéllos sin más orden.

4.a Para el abono de la diferencia de sueldo á que se refie
re el art. 38 se consultará á esta Dirección general, conforme 
previene el párrafo segundo del 52 del reglamento orgánico 
del ramo.

Lo que «comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
expresados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Octubre de 18S7.=E1 Director general, Teodoro Baró.=Seño- 
res Gobernadores civiles dé las provincias, Comandante gene
ral de Ceuta y Ordenador de pagos de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Logroño.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, este Gobierno civil ha señalado el _día 15 del próxi
mo mes de Noviembre, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de varias carreteras en esta provincia, 
durante el actual año económico.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852; en este Gobierno civil, 
para cuyo efecto se hallarán de manifiesto en la Sección de Fo
mento del mismo los proyectos y condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la subasta.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las ca
rreteras á que corresponden y lós presupuestos de los acopios 
para cada uno son los que se designan en la nota que sigue% 
este anuncio. ;

4No se admitirá ninguna proposición que se refiera a más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado dé la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto. La cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en la subasta será él 
1 por 100 del presupuesto de la contrata, y podrá hacerse en 
metálico, en acciones de caminos y en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, debiendo acompañar á cada pliego, además de la cédula 
personal del proponente, el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. , /

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrara 
en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción en los términos prescritos en la citada instrucción; fiján
dose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 
25 pesetas.

Logroño 25 de Octubre de 1887.=E1 Gobernador, Ricardo 
Ay uso. '
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha 25 de 
Octubre del año actual, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para conservación de la parte dé carretera
de á   comprendida en la expresada provincia y en
su trozo   se compromete á tomar á su cargo los acopios
necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será re
chazada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
.el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de ¡as carreteras, trozos y presupuestos d que se refiere 

el anuncio anterior.
CONSERVACIÓN

Carretera de Haro á Gimileo.—Trozo único.—Presupuesto, 
3.166*76 pesetas.

Idem de Haro á Montón de Trigo.—Trozo único. — Presu
puesto, 2.326*68 pesetas.

Idem de Briones á Peñacerrada. — Trozo único. — Presu
puesto, 1.710‘05 pesetas.

Idem de Arnedo á Estella.— Trozo único. — Presupuesto, 
3.364*90 pesetas.

Administración del Correo Central.
DÍA 29

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este dia.

Núm. 407 Miguel Acosta.—Motril.
408 Pablo Vidal.—Chamartín. -
409 Concepción Díaz.—Villarejo.
410 Antonio1 Ayuso,—Idem.
411 Enrique; Cifuentes.—Vigo.
4X2 Carmen Farinós.—Granada. ■&'
413 Catalina Díaz.—Villaluenga.
414 Francisco María de Mendietai:—Menagaray.
415 Lucía Martín.—Sépúlveda.
416 Anselmo Visa.—Gracia.
417 José de Benito.—Torrebélaña.
418 Manuela Chelí.—Arganda.
419 Francisca Otálora.—Bilbao.
420 Raimundo Fernández.—Los Lodos.
421 Micaela Echevarría.—Bilbao.
422 Marcelo Juda.—Ruzafa.
423 Eduardo Muñoz.—Aranjuez.
424 Francisco Jamargo.—Carabanchel.
425 Felipe Martínez.—San Fernando.
426 Ramona de Insaustié—Jadraque.
427 Felipe García.—Villafránca.

Madrid 30 de Octubre de 1887.—El Administrador, Anto
nio M. de Rón.

Estación Central ds Telégrafos.
DÍA 30

Relación de los telegramas que no han podido sersentregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Durham .. White .—Hotel Comercio.
Oviedo... . . . . . . .  D. Luis Martí Serrano.—Ofieinas ferrocarri

les Norte.
"Sevilla....... . . .  J uán Antonio Bastinos.—Librería (ausente).
Barcelona.. . . . . .  Fábrega Rosell.—Hotel Embajadores (au

sente).
León   Francisco Fernández.—-Barrio Nuevo, 13,

tercero.

Sur.

Barcelona..... . .  D. José Boscky Serrahina.—Santa María,
41 cuadruplicado, primero.

Vigo  ............ Viuda Adritenseus.—Lope de Vega, 32.

Noroeste.

Bilbao.* . . . . . . . .  Francisco Vildósola.-^Reyes,2.

Madrid 30 de Octubre de!887.=Póí el Jefe del Centro, 
V. Tejada.  ......., - • ■ : - /

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros.
Bebiendo procederse á la corta del cupón que vence en 

1.° de Enero próximo, correspondiente á los valores de la Deu
da pública pignorados en este establecimiento, los interesa
das que deseen retirarle podrán verificarlo, previo pedido, 
basta el día 15 de Noviembre; en inteligencia de que transcu- 
rrido^este plazo se procederá á su presenáación y cobro por 
estas Oficinas. &

Madrid 29 dé Octubre de 1887.=E1 Director, Braulio A. 
Ramírez.

NOTICIAS OFICIALES

Dirección tener»! de Carrees J Telégrafo».
Según partes recibidos de lar capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Córuna, Lugo, Zamorat Huel- 
va, Huesca, Santander, Guadaléjara; Salamanca  ̂ Cuenca, 
Córdoba, Pamplona,'Cáceres* Burgos; San Sebastián, Alme
ría, Jaén, Segovía, Logroño, Tarragona, Pontevedra, Barcelo
na, Alicante, Valladolid, Sória, Orense, Vitoria, León y Bil
bao; faltan datos de cuatro capitales.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Octubre de 1887.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire

»**•  ‘ - f e -
ísia . * • '

6 de la m .. . .  706’29 10’ 9 9’9 SO  B.* fte. Muy nuboso.
9 de la m ... .  707’46 13’9 11’ 9 SO .. . . .  Brisa... Idem.

12 del día  707M0 12'6 10‘ 9 SÓ  Viento. Lluvioso.
8 de la t . . . . .  . 706’30 13’4 12 6 8 0 .........V.° fte.. Cubierto.
6 de la t ........ 705’S2 12’2 11‘ 7 S O ... . .  Viento. Cásicub.®
9 de la n.......  706*27 11*1 10’8 O  B.a fte.. Nuboso.

Temperatura máxima dei aire, á la sombra.    15 ’O
Idem m in im a....................................................   9 ’2

Diferencia........................   5*8

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . . .  ¿ 16 *6
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................... 84*1

Diferencia. . .    ...................   17*5

Temperatura máxima á cielo descubierto, Junto á la tierra
vegetal 6 laborable. ............       17*3

Idem mínima, id.....................................................     6*2
D iferencia... ...................     11*1

Velocidad del viento en las últimas 24 hora s (kilómetros).. 528
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................     1*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve) de la

m och e....  ..............................................   — 0*7
Almila enlas últimas 24 h o r & * í m i ü m a t r o s ) . . 1*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so• 
bre el estado atmosférico en varios puntos de laPeninsula9á los 
nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia, i  las siete9 el dia
30 de Octubre de 1887.

Altara
baremótrica Tempera- fíreeéióa Faena

a«* tara Sstadt Ritade
ItClUSAMS Tal nivel enjradoi 4il del

del uar en eenteií- dtleiele. de la mar.
milímetro*, malee. viente, vieite.

B. Sebastián 764*3~ 12*1 S O .. . . .  Calma.. L luvioso.. Tranq.•
B ilb a o ... . . .  768*1 52*1 N O ..... Brisa... Id em ...... Agitada.
Oviedo. . . . .  760*1 10 8 S O ... . .  Idem... Casi cub.® *
Coraña(7h.) 762*5 10*5 O S O .. .  Calm a. Alg. nubes Oleaje.
Santiago.... 762*0 13*0 N O .... . Idem ... Casi desp.® *
Orense.  764*2 13*1 S . . . . . .  Idem ... Cubierto.. »
Pontevedra.. 763*6 14*4 N O ..... Idem ... N uboso.. .  *
V igo   763*5 15*3 SO  Brisa... Cubierto.. Tranq.*

Oporto  763*9 15*8 N . . . . . .  V iento. M. nuboso A. agit.»
L isboa(8 h .) 763*8 16*6 SO  Id em ... Cubierto.. Oleaje.
Cáceres........
Badajoz  762*5 16*0 O  Calm a. ídem   »
S .Fern,(7b.) 767*0 12*7 S S E .. .  V ,°fte.. Brumoso.. TranqA
Sevilla.  765*2 18*8 SO Calma.. Despejado. *
Málaga  765*9 19*0 O  Viento. N uboso.. .  Tranq.»
Granada,.... 767*1 13*0 N E ..... Calma. Id e m ... . . .  »
A licante.,,.. 762*3 > 20*0 E S E ,. .  Idem .. ¿ Celajes.. . .  Rizada.
Murcia  762*9 12*0 0 .. .< . .y  íd em :.. Núbosa. » • * ..
V alen cia .... 762*8 19 0 S O .. . . .  B risa .*  Id e m ... .u  *,,
F a lm a ...... . 762*9 17*8 S O .. . . .  Idem ... Cubierto,. P. oleaje.
Barcelona... 761*6 15*8 S SO .... Idem ... N u boso... Agitada.

T e r u e l .. . . . .  761*9 14*8 N . . . . . .  Calm a. Idem    * ,
Zaragozáé. .  762*6 14*4 NE,. . . .  Idem .. .  Idem  »
S bria .. . . . . .  762*0 10*4 SO  Brisa... I d e m ... ... *
B u rg os .« . . .  764*1 H ’5 S   Idém ... Cubierto.. *
L e ó n . . . . . . . .  760*0 10*8 - N O ..... B.a fte.. Idem  *
Valladolid.. • 7á4’5 12*0 SO Viento. L luvioso.. *
Salamanca.. 766*2 11*0 O . . . . . .  Briqa. . I d e m ... ... »
Segovia  76$*0 12*0 s . . . . . . .  B.“ sve. Cubierto.. *

Madrid.  764*1 13’9 S O ... . .  Brisa**. M.nuboso. »
Escorial.... .  766*0 12*2 O    Calma . Cubierto.. *
Ciudad Real. 766*7 13*6 O . . . . . .  Viento. Niebla h.*. *
A lbacete.... 766*7 13 5 O  Brisa... N u boso... »

París  750*6 * 10*2 O S O ... Calma.. A lg.nubes »
Gris-Nez... .
St. Mathieu.
Is la d ’ A ix ... 759*2 O   Viento. Nuboso.*.. »
Biarritz  761*1 18*8 O . . . . . .  Idem ... Lluvia . . .  »
C lerm ont.. .  757*4 12*8 SO Idem ... Cubierto.. *
Perpiñán.... 761*0 9*0 * Calma.. Id e m ...... >
Sicíe  761*9 12*8 ENE.... V .° fte. Brumoso.. *
N iza .. . . . . . .  »  " 11*8 > Calma.. Cubierto.. »

Roma . 766*4 11*2 N . . . . . .  B .«sve. Idem   *
N ápoles,.... 766*5 12*7 * Calma. Despejado. *
P alerm o.. . .  767 2 14*8 > Idem ... Idem .  >
Malta  766*5 16*7 O . . . . . .  Idem ... Idem   »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De loe partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los articu
las de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 9*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carhéró, de 1 á 1‘5Ó pesetas el kuogramo»

¿ Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
I Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el' kilograme.

Tocino añejó, de 1 i  1 *80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan; dé 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*o6 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 a 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo
Aceite; de 1 & 1*10 pesetas el litro y dé 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 4. 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

deeahtro*
Petróleo, á 0*75 pésetas el litro y  de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Reses degoUadáti ’ ,

Vacas, 276.—Carneros, 391.—Terfiéraé/'32.^-Ovejas, 121.— 
Total, 820. ' ‘ f

Su peso en kilogramos..... . . . . . . .  56.155

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0'89 á 1*07 pesetas el kilogramo.
Carnero de 0*97 á 1*04 pesetas el kilogramo.
Oveja de 0*90 á 0*92 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios y resultan ser los productos recaudados en esta capí- 
tal en el dia de ayer los siguientes:

#
Puntos de recaudación* Ptas. Cénts.

Toledo........................................  1578‘56
Segovia..................     844‘29
Norte..........................................  10.197*71
Bilbao...........................   1.203*99
Aragón...................    99350
Valencia....................    5.892*63
Mediodía  ....... . 22.476*24
Ciudad Real...............    3.886*64
Imperial  ......................  656*50
Correos.................................   9*85
Mataderos............................. 15.230*94
Fábrica del gas...........................   >
Arganda..................................... 392*60

T o ta l* .  •••••••» 63 363 45

Madrid 29 de Octubre 1887.=E1 Alcalde.

PARTE NO OFICIAL
I N D IC E  -

DE REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, 
CIRCULARES Y DECRETOS SENTENCIAS DEL CONSEJÓ DE ESTADO 

PUBLICADOS EN EL MES ACTUAL.

Gacetas *

Octubre!.0—Real decreto nombrando á D. Eduardo Mo
jados y Ramos inspector general de segunda cla
se del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos; fecha 30 de Septiembre. . . . . . . . . .  1.*

Real orden dictando disposiciones relativas á la im
portación de aguardiente procedente de Alema
nia; fecha 30 de Septiembre. ............... .* Id.

j Otra dando las gracias, en nombre de S. M., al Pre
sidente y Vocales de los Jurados de admisión y 
calificación de obras de la Exposición nacional
de Bellas Artes; fecha 1.° de Septiembre............  Id.

Otra nombrando Presidente y Vocales del Tribunal 
de los ejercicios de oposición á la Notaría de Mo
rón de la Audiencia de Puerto Príncipe; feéha 27
de Septiembre... . ........   Id.

Idem 2.—Real decreto dictando disposiciones para la 
conservación de los Monumentos históricos y ar- 

„ , . tísticos y demás edificios que se expresan; fecha
30 de Septiembre............................. .....................

Real orden encargando nuevamente de la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad á D. Teo
doro Baró, y disponiendo que cese D. Cástor 
Ibáñez de Aldecoa en el despacho de los asuntos 
de la misma Dirección; fecha 30 de Septiembre. Id. 

Otra resolutoria de un recurso de alzada interpues
to por D, Federico Valdés Balsinde, contra un 
acuerdo dé la Comisión provincial de Oviedo que 
declaró nula su proclamación como Concejal del 
Ayuntamiento de Corvera; fecha 30 de Sep
tiembre.... ...........................   Xd*

Otra declarando caducadas desde el día 10 del mes- 
actual todas las licencias concedidas á los fun
cionarios dependientes dél Ministerio de Fomen
to; fecha 1.° de Octubre.. . . . . . . . . ......     u

Otra aprobatoria de la clasificación de los montes 
públicos del partido judicial de Priego, provin
cia de Cuenca, formada por la Comisión revisora 
del Catálogo; fecha 16 de Septiem bre........... IjáU

Idem 3.—Real decreto orgánico de la enseñanza de las J
lenguas vivasen los Institutos de segunda en
señanza y en todas las Escuelas oficiales, sean ó
no profesionales; fecha 30 de Septiembre .........  21

Idem 4.—*Otros nombrando Gobernadores civiles de las 
provincias dé Palencia á D. Arturo Zancada y 
Conchillos; dé Canarias á D. Arturo Antón Ro
dríguez, de Albacete á D. Ricardo de Vargas Ma
chuca. y de Orense á D. José Gabriel Balcázar; 
fecha 2 de Octubre          Jd .

Otro concediendo honores de Jefe superior de Ad
ministración, libre de gastos, á D. Enrique Ga- 
deay Vilardevó; fecha 30 de Septiembre... . . . . .  Id.

Real orden alzando la suspensión impuesta al Al
calde de Belvis de Monroy por el Gobernador 
de la provincia de Cáceres; fecha 1.° de Oc
tubre  ........... . . . . -------. . . . . . . . . . . . .  f Id.

Orden de la Dirección general de Administ ración 
local dando publicidad á los datos referentes á 
los resultados de la gestión administrativa de 
las Diputaciones y Ayuntamientos del Reino;
fecha 27 de Septiembre    *. 28

Idem 5 .— Reales decretos trasladando á D..Tomás 
Maroto y Salado, Magistrado de la Audiencia 
de Zaragoza, á la plaza de Presidente de la de 
Palencia; á D. Luis Tejerina y Zubillaga; Presi
dente de la de Palencia, á una plaza de Magistra
do de la de Zaragoza; á D. Martin del Castillo y 
Calahorra, Magistrado déla de Zamora,4 igual 
plaza de la de Huesca, y á D . Luis González Val- 
dés, Magistrado de la de Hüescay á igual plaza

* de la de Zamora; feeha 30 de Septiembre  39
Otro disponiendo que D. MaaueL María González 

Tamayo, Magistrado de la Audiencia de Colme
nar Viejo* continúe 4 las órdenes del Ministro 
de Estado en comisión del servicio; fecha 30 de
Septiembre.^...................................................  Id*

Otro disponiendo qdé D. Manuel Morales y Pérez, 
Magistrado de la Audiencia de Córdoba, conti
núe en comisión del servicio auxiliando los tra
bajos de estadística de la Fiscalía del Tribunal 
Supremo; fecha 30 de Septiembre......................  Id*
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Otro adicionando con los párrafos que se expresan 
el art. 45 de las Ordenanzas generales de Adua
nas con respeto á los manifiestos de los Yapares
correos; fecha 4 de Octubre........................  Id.

Otro declarando jubilado del cargo de Subdirector 
segundo del Tesoro público áD. Antonio Corona
y Gamacho; fecha 4 de Octubre      Id.

Otro nombrando Subdirector segundo del Tesoro 
% público á D. Indalecio Morales de Setién; fecha 4

de Octubre  ..........................  Id.
Otro nombrando Tesorero de Hacienda de la pro- 

Yincia de Madrid á D. Francisco de Paula Gui
llen; fecha 4 de Octubre...............   Id.

Otros nombrando Delegados de Hacienda en las pro
vincias de Burgos y Ciudad Real respectivamen
t e ^  D. Cayetano González Novelles y D. Anto
nio Luque y Yicens; fecha 4 de Octubre.............. 40

Otro (rectificado) relativo á la enseñanza de idio
mas en los Institutos de segunda enseñanza y
Escuelas oficiales...................................................... Id.

Real orden resolutoria del expediente relativo á la 
subasta de las obras de mejora parala conducción 
y distribución de aguas á la ciudad del puerto de
Santa María; fecha 4 de ¡Octubre......................... . Id.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. á Don 
Acisclo F. Tallin por su donativo de 1.535 ejem
plares de varias obras de su propiedad con desti
no á las Escuelas españolas establecidas en Afri
ca; fecha 15 de Septiembre  ...................... 41

Resumen de resoluciones dictadas por el Ministe- 
terio de Gracia y Justicia referentes á títulos del
Reino  .................      Id.

Instrucciones para el ingreso en primer año de la 
Escuela general preparatoria de Ingenieros y Ar
quitectos; fecha 4 de Octubre..........................   43

Idem 6 .—Real decreto promoviendo al empleo de Orde
nador de Marina de? primera clase á D. Angel Ris-
tori y Butler: fecha 5 de Octubre...........................  51

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval al 
Contraalmirante de la Marina austríaca Mr. Hein-
rich von Buchta; fecha 5 de Octubre.;    .........   Id.

Otro disponiendo que el Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada D. Francisco González 
de Quevedo„cese en el cargo de Mayor general del
Departamento de Cádiz; fecha 5 de Octubre  Id.

Real orden disponiendo que los Jueces de primera ( instancia y de instrucción que por razón de enfer
medad tuvieren necesidad de darse de baja en el 
desempeño de su cargo la justifiquen en debida 
forma si se prolonga ppr más de ocho días; fe
cha 3 de Octubre ...................   Id.

Otra dictando disposiciones para hacer extensivas á 
todas las armas é institutos del Ejército las acor
dadas últimamente sobre administración y con
tabilidad interior de los cuerpos de infantería;
fecha 1.° de Octubre.   ......................................... Id .

Otra desestimando un recqrso de alzada interpues
to por D. Manuel Grosso contra lo resuelto por la 

J Junta-arbitral de' Sevilla, que confirmó el aforo 
de unas piezas de hierro colado para máquinas 
presentadas al despacho de aquella Aduana; fe
cha 29 de Agosto,...............   Id.

1 Otra resolutoria de un expediente relativo á la sus
pensión de cuatro Concejales del Ayuntamiento 
de Torrejón el Rubio, decretada por el Goberna
dor de la provincia de Qáceres; fecha 3 de Oc
tubre.  .........          Id.

Otra desestimando el recurso de alzada interpues
to por D. Antolín Pinto de la Peña y D . Fernan
do Martín Gutiérrez contra un acuerdo de la Co-%v 
misión provincial de Zamora, que declaró válidas" 
las eleccioñes municipales verificadas última
mente en el Ayuntamiento de Morales de Toro;

... ) fecha 3 de Octubre. ...w  52
Relación nominal de loa empleos y recompensas 

otorgados por el Ministerio de la Guerra en las
fechas que se expresan,.   ...........   Id.

Real decreto sentencia absolviendo á la Adminis- 
_ ir  ación pública de la demanda contencioso admi

nistrativa entablada por D. Arturo Bertodano, 
Vizconde de Alcira spbre supresión del título de

. Conde del Tillar, fecha 14 de Julio.. .  **...........    53
Xiem7.—Real decreto disponiendo que pase á la Sec

ción de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército el Mariscal de Campo D. Félix Ferrer y
Mora; fecha 5 de Octubre. ...........  . . . .  67

Otro disponiendo que el Intendente de Ejército y 
del distrito militar de Andalucía D. Luis de Rojas

SAlgarra cese en dicho cargo y pase á situación
e retirado; fecha 5 de Octubre  .................. Id.

Real orden dictando disposiciones para llevará cabo 
las referentes á 3ja rotulación de las calles y pla- 
záá y la* numeración de las casas y demás edifi
cios existentes en los distritos municipales de
España; fecha £8 dé Septiembre..  ...................... Id.

Otra dejando sip. efecto un acuerdo de la Comisión 
provincial de Pontevedra sobre incapacidad de va
rios Concejales del Ayuntamiento deCarbia elec
tos en 1885; fecha 3 de Octubre. .........   Id.

$tra confirmatoria de un acuerdo de la Comisión 
provincial de Toledo, que declaró con capacidad 
para ser Concejales á D. Inés Pedraza, D. San
tiago Pujido y D. Ignacio Luengo; fecha 4 de Oc
tubre . «o. . .  68

Otra resolutoria de un expediente de alzada ins
truido por D. Luis López Fernández contra una 
providencia del Gobernador de Guipúzcoa, orde
nándole que no impidiera que D. Ramón Gelada 
ejerciese como Médico libre en el Establecimien
to balneario de Ürberoaga de Alzóla; fecha 4 de
Octubre  .........       Id.

Otra resolutoria de un expedienté relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento y Secretario de Bu
llas, provincia de Murcia; fecha 4 de Octubre.. .  Id. 

Otra mandando adquirir 200 ejemplares de la obra 
de D. Fernando Fernández de Córdoba, Marqués 
de Mendigorría titulada Mis Memorias intimas;
fecha 17 de Septiembre.  .............   69

Otra ampliando hasta el día 15 del actual el plazo 
para la admisión de matrícula ordinaria en el ins
tituto agrícola de Alfonso M i; fecha L° de Qc-
tubre         Id *

Real decreto sentencia desestimando como impro
cedente el recurso de revisión interpuesto por 
D. Juan Llopis y Queralt y litis-socios sobre ex
cepción de la venta de los bienes dótales de las
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Capellanías, obras pías y benéficas establecidas (
pqr Doña Leonor Tiris; fecha 28 de Juiio    Id.

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado, resolutoria 
de un recurso gubernativo interpuesto por D. Mi
guel Falencia, Notario de Guareña, contra la ne
gativa del Registrador de Don Benito á inscribir 
una escritura de partición; fecha28 de Junio. . . .  70

Idem 8.—Reales órdenes nombrando Registradores de 
la propiedad de Tudela á D. Gumersindo Solís 
dé la Huerta, de Oazalla á D. Cleto Santiago 
Sánchez, de Tafalia á D. Aniceto Pérez, de Co
ria á D. José López del Hierro Cárdenas, de 
Santiago á D. Evaristo Souzas López, y de Yi- 
llalba á D, Joaquín Latas Tarcarce; fecha 4 de
Octubre .................    79

Otra nombrando Presidente y Tócales del Tribu
nal censor de los ejercicios de oposición á la Ta
cante del Registro de la propiedad de Guayama 
(Puerto Rico); fecha 4 de Octubre.. . . . . . . . . . . . .  Id.

Otra nombrando Registrador de la propiedad de 
San Cristóbal (Habana), á D. Francisco de Paula 
Campos y Centurión; fecha 4 de Octubre.. . . . . .  Id.

Real decreto sentencia absolviendo á la Adminis- 
tracción-general del Estado de la demanda con
tencioso administrativa interpuesta á nombre 
de D. Luis Navarro y Ramírez sobre revocación 
de la Real orden por la que fué éste nombrado 
Registrador de la propiedad de San Juan de Puer
to Rico; fecha 28 Junio .................... ... .  •. • • • Id.

Idem 9.—Real decreto indultando á Rafael y José López 
Gil de la mitad de la pena de dos años, cuatro me
ses y un día de prisión correccional que la Audien
cia de Alicante les impuso en causa por allana
miento de morada; fecha 3 de Octubre.  ..........   95

Otro indultando á Buenaventura Donisa y Bardina 
del resto de la pena de cuatro años, dos meses y 
un día de presidio correccional que le impuso la 
Audiencia de La Seo de Urgel en causa por hur-
to; fecha 3 de Octubre  .........   Id.

Otro indultando á Quiteria Monleón del resto de la 
pena de un año y un día de prisión correccional 
que le impuso la Audiencia de Zaragoza en cau
sa por lesiones; fecha 3 de Octubre.. .  . . . . . . . . . .  Id.

Otro estableciendo en Madrid una Junta central de 
primera enseñanza auxiliada por diez de distrito;
fecha 7 de Octubre..................        Id.

Otro declarando jubilado á B. Jerónimo Acosta y 
Godesido, Secretario Contador cesante, de la 
Junta de la Deuda pública de la isla de Cuba; fe
cha 7 de Octubre .........       96

Otro declarando jubilado á D. Pabló Ortiga y Rey, 
Gobernador civil cesante, de Manila; fecha 7 de
Octubre................. ....... ........................ - .    •. • Id-

Real orden disponiendo se verifiquen oposiciones 
de ingreso eu Aduanas para proveer 92 plazas de 
la ¿scala inferior del Cuerpo de empleados de di
cha Renta, y nombrando el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de examen; fecha 5 de Oc
tubre Id. ■

Otra confirmatoria de un acuerdo de la Comisión 
provincial de Sevilla, que declaró válidas las elec
ciones municipales verificadas en Casariche en 
los días I.° al 4 de Mayo último; fecha 7 de Oc
tubre......................     Id.

Otra dictando disposiciones referentes á la ense
ñanza de la carrera de Profesor y Perito mercan
til para el curso actual de 1887 88; fecha 8 de Oc
tubre  .........   97

Otras disponiendo qué se anuncie á concurso la  
provisión de las cátedras de Geometría analítica 
vacante en la Universidad de Zaragoza, y la de 
Clínica quirúrgica vacante en la Facultad dé Me
dicina de Cádiz; fecha27 de Septiembre... . . . . .  Id. i

Real decreto sentencia absolviendo á la Adminis
tración general del Estado de la demanda dedu
cida en nombre de D . José María Sanz sobre nu
lidad de la Venta de unos solares que ocupó el 
ex convento de Satito Tomás de esta Corte; fecha 
28 de Julio... i . . . . . . . . . . . . . . . *  Id.

Idem 10.—Real orden resolutoria de un recurso de al- i 
záda interpuesto por varios electores de la villa 
de Colmenar contraun acuerdo de |a  Comisión 
provincial de Málaga, que desestimó una protes
ta de nulidad de las elecciones municipales ve
rificadas en Mayo último; fecha 7 de Octubre.... 107

Ofcras disponiendo que se anuncie á concursóla 
provisión de la cátedra de Química biológica é 
Historia crítica de la Farmacia, vacante en la 
Universidad Central, y la de Terapéutica, Mate
ria médica y Arte de recetar, vacante en la Fa
cultad de Medicina de Granada; fechas 30 y 27 de
Septiembre  .......................     . ............... ................ Id.

Otra otorgando á D. Joaquín Herrán y Ureta la 
concesión del camino de hierro de vía estrecha de 
Estella á Titoria y Du rango con un ramal de 
Arróniz á Lerín; fecha25 de Septiembre... . . . . .  108

Otra aprobatoria de la clasificación de los montes 
públicos del partido judicial de Fuetesaúco, pro
vincia de Zamora, formada por la Comisión re- 
visora del Catálogo; fecha 16 de Septiembre.. . . .  109

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gra
cia y Justicia referentes al personal de Jueces 
de primera instancia, en las fechas que se ex
presan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . .  Id.

Real decreto sentencia absolviendo á la Adminis
tración del Estado de la demanda contencioso 
administrativa interpuesta por D. Francisco 
Peón y Padilla sobre devolución de su fianza 
como Auxiliar de la Caja de la suprimida Admi
nistración económica de Oviedo; fecha 28 de
Julio.    ......       Id.

Idem 11.—Real decreto concediendo nacionalidad es
pañola al súbdito f ranees D . Francisco Riviere y

gBf Chavany; fecha 30 de Septiembre, . . . . . . . . .  119
Real orden confirmatoria de un acuerdo de la Co

misión provincial de Oviedo, que declaró válidas 
las elecciones municipales verificadas en Gozon 
los días 1.° al 4 de Mayo último; fecha 8 de Oc
tubre.... .............       Id#

Circular de la Fiscalía del Tribunal Supremo dic
tando disposiciones relativas á los sobreseimien
tos én las causas crimiüálés; fecha 10 de Oc
tubre  ............................    y ;¿. . .  Id*

Ofden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad resolutoria de un recurso
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gubernativo promovido por D. José Ruzafa, No
tario, contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Tillajoyosa á inscribir cierta escri
tura de venta; fecha 1.° de Julio. . . . . . . . . . . . . . .  120

Idem 12.—Real orden confirmatoria de un acuerdo de 
la Comisión provincial de Córdoba por el que de
claró sin capacidad al Concejal electo por aque
lla capital D. Carlos Matilla de la Puente; fecha

 ̂ 8 de Octubre..............................    127
Otra aprobatoria del proyecto de obras de apeo de 

la crujía del patio de les Mozos del edificio que 
ocupa el Ministerio de Fomento, formado por el 
Arquitecto D. José María Ortiz; fecha 4 de Oc
tubre...............................................       Id.

Otra nombrando Yocal del Tribunal censor de 
los ejercicios de oposición al Registro de la Pro
piedad de Guayama (Puerto Rico), á D. Tícente 
Santa María de Paredes; fecha 9 de Octubre.. . .  id .  

Resumen de concesiones de Régium exeqnáí%y\ á 
vaiios Cónsules y Yicecónsules extranjeros para
ejercer sus cargos en E s p a ñ a . . . . . . . . ........ .........  Id.

Real decreto sentencia confirmando la sentencia 
apelada en el pleito contencioso administrativo 
incoado por D. Emilio Reiling y otros sobre pago 
dé solares procedentes de las antiguas murallas 
de la Habana; fecha 8 de Agosto Id .

Convocatoria para proveer 50 plazas de aspirantes 
á Registros de la propiedad; fecha 8 de Oc
tubre.  .............         128

Programa de temas para el segundo ejercicio de 
las oposiciones para Aspirantes á Registros de la
Propiedad; fecha 10 de Octubre  ..................  Id.

Idem 13.—Real decreto nombrando Comandante gene
ral de división del distrito militar de Talencia 
al Mariscal de Campo D. Francisco Gaiharra y
Gutiérrez; fecha 12 de Octubre...................  143

^  Otro nombrando Secretario del Consejo de Reden
ciones y enganches militares ai Brigadier Don 
Manuel Giraldo y López; fecha 12 de Octubre.. .  Id. 

Otro nombrando Gobernador militar de la provin
cia de Avila al Brigadier D. Cayetano Tázquez y
Mas; fecha 12 de Octubre. . . . .........................       Id.

Otro nombrando Jefe de brigada del distrito mili
tar de Burgos al Brigadier D. Fermín Jáudenes y
Alvarez; fecha 12 de Octubre. ........ ........... . .  Id.

Real orden desestimando un recurso de alzada in
terpuesto por D. Bernardo de Miota contra lo re
suelto por la Junta arbitral de Ir un, confirmato
rio del adeudo de cinco kilogramos 500 gramos 
de plumas de cisne adheridas á la piel, presen
tadas al despacho de aquella Aduana; fecha 14
de Septiembre   .............     Id-

Otra resolviendo un expediente relativo al recurso 
de aleada interpuesto por D. Antonio Timoneda 
y otros contra un acuerdo de la Comisión provin
cial de Lérida, que declaró válidas las elecciones 
municipales verificadas en Balaguer en Mayo úl
timo; fecha 8 de Octubre ................. •«, .  *>... , Id .

Otra aprobando la clasificación de los montes pú
blicos departido judicial de Lora del Río, pro
vincia dé Sevilla, formada por la Comisión revi-
sora del Catálogo; fenha 22 de Septiembre. Id .

Real decreto sentencia declarando desierta la ape
lación interpuesta por el Ayuntamiento de Pon
tevedra, en el pleito contencioso administrativo 
sobre indemnización de perjuicios por falta de 
cumplimiento del contrato de consumos de que 
era arrendatario D. José Benito Pérez Alonso; fe
cha 8 de Agosto..........................    144

Orden de la Dirección general de los Registros ci- 
- vil y de la propiedad resolutoria dé un recurso 

gubernativo promovido por D. Antonio Tapia y  
García y otros contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Madridejos á inscribir varias
escrituras de venta; fecha 2 de Julio.................  Id.

Idem 14.—Real decreto nombrando Gobernador gene
ral, Capitán general de lá isla de Cuba, al Tenien
te Ceneral D. Sabas Marín y González; fecha 13 
de Octubre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  151

Otro nombrando Comandante general de división 
del distrito militar de Aragón al Mariscal de 
Campo D. Julio Seriñá y Raymundo; fecha 12 de
Octubre,.   .................  Id .

Otro nombrando Segundo cabo dé lá Capitanía ge
neral de la isla de Cujmal Mariscal de Campo ;
D. Manuel Sánchez Mira; fecha 13 de Octubre.. .  Id .

Otro dictando disposiciones para la construcción de 
buques con destino á la Armada nacional; fecha
13 de Octubre.. .     Id.

Otro autorizando al Ministro de la GobéfñaCióñ

Í>ara reformar la plantilla del personal militar de 
a Dirección general y Cuerpo de Seguridad; fe
cha 13 de Octubre   ............ .  Id.

Otro autorizando al Ministro dp la Gobernación 
para contratar las obras que han de ejecutarse en 
el edificio del Colegio de la Unión de Aranjuez, 
destinado al alojamiento de la Guardia civil; fe
cha 13 de Octubre.  .................................. Id.

Real orden dictando reglas para la ejecución de lo 
dispuesto en decreto de esta fecha acerca de la 
construcción dé buques dé la Armada; fééha 13 
de Octubres . . . . . .  *.. . .  • • . .  • •, • » . . . . . . . . «  .̂ 152

Otra declarando cadqpada una carga dé justicia 
que figuraba en los» presupuetds generales déí 
Estado á nombre del Duque de Noblejas; fecha 21 ,
de S e p t i e m b r e . . . . * . . . . . . . . . é . . . . . . . . ¿ . . . . . ; . .  Id.

Otra con igual resolución á la anterior respecto dé 
otra cargóle justicia á favor de los 10 Capella
nes, cumplidores del aniversario de la Reina Doña 
María Amalia de Sajonia; fecha 21 dé Sep- •
tiembre.. .  * v. * *  ...........   Id.

Otra resolutaria del recuso de alzada interpuesto 
por D. Juan de Tena y otros contra una provi
dencia del Gobernador de la provincia de Bada
joz nombrando Concejales interinos del Ayunta
miento de Medellín, por haberse anulado las elec
ciones municipales verificadas en dicha villa el 
mes de Mayo último; fecha 11 de Octubre. . . . . . .  Id..

Real decreto sentencia dejando sin efecto la Real 
orden reclamada en el pleito cohtenéiósb admi
nistrativo entablado por D. Ráníén Ruiz Dios- 
ayuda y Tebar sobré mejora dé clasificación de sú.
haber pasivo; fecha 8 de Agostos • • • • • ; ..........  153

Prógrama para los ejercicios de oposición á la No
taría vacante en Morón, territorio dé Puerto Prín
cipe (isla de Cuba); fecha" 13 de Octubre. i .. 155
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Idem !&•—Real decreto disponiendo que el Capitán de navio de primera clase D. Francisco de Paula Castellanos y Canales cese en el cargo de Mayor general del Departamento de Ferrol; fecha 12 deOctubre . . . . . » . . .  ¿v. ...................................  159Otro nombrando Mayor general del Departamento de Ferrol al Capitán de navio D. Vicente CarlosRoca y Sansalóni; fecha 12 ;de Octubre................. Id.Otro nombrando Mayor general del Departamento de Cádiz al Capitán de navio D. Francisco de Paula Castellanos y Canales; fecha 12 de Octubre  ..........     id .Otros concediendp la Gran Cruz del Mérito naval al Contador de Marina D. Antonio María de Reina y  Raigada, al Ordenador de Marina D. Leandro de Saralegui y  al Brigadier de infantería del Ejército D. Juan Salcedo y Mantilla de los Ríos;fecha 12 de Octubre .......................................  Id.Otro aprobando el presupuesto adicional al de los trozos primero y segundo de la carretera de He- llín á la de Albacete á Jaén, en la provincia deAlbacete; fecha 14 de Octubre.................................  Id.Otro aprobando el proyecto reformado del puente sobre el río Serpis, en la carretera de Silla á A licante, provincia de Valencia; fecha 14 de Octubre  ......................      id .Otro aprobando el presupuesto adicional al del puente de hierro sobre el río Guadalamiar, en la carretera de Bailén á Baeza, provincia de Jaén;fecha 14 de Octubre................................    Id.Otro concediendo á D . Antonio Saiz y López los honores de Jefe de Administración civil; fecha 14de Octubre....................................   Id.Real orden aprobando el proyecto de realce dé las pilas segunda, tercera y cuarta y  del estribo de ía derecha del puente de Zuera sobre el río Gá* llego, en la carretera de Madrid á Francia por Huesca, Jaca y Canfranc, provincia de Zaragoza;fecha 6 de Octubre ............     Id.Resoluciones adoptadas en el personal de Tenientes fiscales de Audiencias de lo criminal y  Abo^ gados fiscales de territorial en las fechas que seexpresan.      .................. . . . . . . . .  id .Real decreto sentencia dejando sin efecto la Real orden reclamada en el pleito contencioso administrativo incoado por Doña Carmen Oliveros y  Carrasco, relativa á pensión de viudedad; fecha 8 de A gosto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• . .« '« • • • .saaas 160Idem 16.—Reales decretos disponiendo que cesen en el cargo de Consejeros del Supremo de Guerra y  Marina los Mariscales de Campo D. Juan N. Ser- vet, D. Marcelino Clos y B. Victoriano López Pinto; fecha 15 de Octubre............................................. 171
Otros nombrando Consejeros del Supremo de Guerra y Marina á los Mariscales de Campo D. Hipólito Obregón y Diez, D. Romualdo Crespo y Don Eduardo Suárez y Ramos; fecha 15 de Octu b r e ...   ..............................   Id.Otro nombrando Comandante general de división del distrito militar de Castilla la Nueva al Mariscal de Campo D. José Galbis; fecha 15 de Octubre                  # id .Otro nombrando segundo Cabo de la Capitanía general de Valencia ai Mariscal de Campo D. José Pasqüal de Bonanza; fecha 15 de Octubre.. . . v . .  Id.Otro nombrando segundó Cabo de la Capitanía general de Andalucía al Mariscal de Campo ©.JoséOliveros f  Ortega; fecha 15 de Octubre   Id.Otro nombrando Subdirector de Remontas y  de la cría caballar en comisión al Brigadier D. Luis López y Chacón; fecha 15 de Octubre.. . . . . . . . .  Id.Otro nombrando Jefe de brigada del [distrito m ilitar de Castilla la Vieja al Brigadier D. Misael González de la Rosa; fecha 15 de Octubre.. . . . . .  Id.Otro nombrando Gobernador militar de la plaza de Jaca al Brigadier D. Tomás Caramés y García;fecha 15 de Octubre...................................... .............. Id.Otro nombrando Director de la Academia general militar al Brigadier D. Pedro Mella y  Montenegro; ¡fecha 15 de Octubre ;  I ................... Id.Otro aprobatorio del reglamento para el régimen del Instituto agrícola de Alfonso XII; fecha 14de Octubre      . . . . . .  Id.Reglamento á que se refiere el decreto anterior.. .  Id. Real orden nombrando Médico Director numerario de baños y aguas minero medicinales á D. Mariano Fernández y Rodríguez; fecha 13 de Octubre................................................................. 176Otra aprobando la plantilla reformada del personal militar de la Dirección general y Cuerpo de Seguridad; fecha 14 de Octubre... . . . . . . . . . . . . .  Id.Otra resolutoria del expediente relativo á la alzada interpuesta por D. Juan Vilaplana y otro contra una providencia del Gobernador de Alicante, que declaró nula la elección de cargos efectuada en la sesión inaugural del Ayuntamiento de Onil; fecha 14 de O ctu b re ,...a, .......................... . Id.
Resoluciones adoptadas en el personal de Abogados fiscales de Audiencias de lo criminal en las fechas que se expresan. . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . .  Id .Idem en el personal de Secretarios de Audienciasde id. en id........................................................  177Real decreto sentencia dejando sin efecto la Real orden impugnada en el pleito contencioso admi- mstrativo^en tabla do pór Dona Juliana Calleja y  Pastor, relativa á su derecho á pensión de Montepío, fecha 8 de A g o s t o . I d .  cure ular de la Dirección general del Tesoro público* 

dictando reglas para el empleo de la moneda de bronce; fecha 14 de Octubre. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.laem 17. Real orden disponiendo la inmediata clausu- 
J? ? r*.® fábricas de vinos artificiales que no esten debidamente autorizadas con arreglo á lo  pre
venido en la Real orden de 23 de Febrero de 1860: -_  fecha 15 de Octubre. . , ........      183Resoluciones adoptadas en el personal de Vicesecretarios de Audiencias de lo criminal en lás fe- '' . -pc“*f <lue s e expresan.................. i . . *   ; .  Id.-tíeaidecreto sentencia absolviendoá laAdminiS tra- cion general del Estado de la demanda conten- . cioso administrativa* interpuesta portel Ministro Presidente de la V. O. T. dé Sañ Francisco de esta Corte sobre declaración dé caducidad de doscargas de justicia; fecha 8 de A gosto . ............. 184Lircular de la Dirección de Beneficencia y Sanidad previniendo á las Direcciones de Sanidad maríti-

Pags
ma la forma en que ha de hacerse la visita y despacho de buques; fecha 14 de Octubre................... 188Idem 18.--Real orden confirmando un fallo de la Junta arbitral de Bilbao reclamado por la casa M. Sánchez y Compañía, respecto del aforo de los envases exteriores de una partida de almidón presentada al despacho de aquella Aduana; fecha 21 de Septiembre..........................    191Otra recomendando el cumplimiento de las disposiciones vigentes relativas á la forma en que deben presentarse las instancias solicitando subvenciones para las Exposiciones agrícolas y de ganados que organizan las Corporaciones provinciales y locales; fecha 15 de Octubre................. Id.Otra resolviendo que se declaren nulos los exámenes de ingreso hechos por alumnos suspensos que han repetido dicho acto con intervalo de pocos días en otro establecimiento, trasladando después su matrícula á aquel en que no obtuvieron la aprobación de sus ejercicios; fecha 10 de Octubre.......................................................................... Id.Otras dando las gracias en nombre de S. M. á Don Manuel Villar y Macías y D. Julián Apraiz, por sus respectivos donativos de libros con destino á Bibliotecas públicas; fecha 30 de Septiembre. . .  Id.Otra prorrogando ^  plazo para la admisión de matrícula en el Instituto agrícola de Alfonso XII; fecha 12 de Octubre................  Id.Otra mandando insertar en la Gaceta la relación de los servicios prestados por la Guardia civil durante el mes de Agosto último, en la custodia de la riqueza forestal; fecha 29 de Septiembre.. .  Id.Real decreto sentencia confirmando, en la forma que se expresa, y dejando en parte sin efecto, la Real orden reclamada en el pleito contencioso administrativo entablado por Doña Angela Muñoz de Salazar, Confiesa de Montefuerte, y Doña Josefa Parcel y Lobo, acerca del abono de varios créditos pertenecientes á la fundación establecida en Granada por D. Cristóbal Muñoz de Sala-zar; fecha 8 de Agosto ..........   Id.Idem 19.—Real decreto conmutando al carabinero Santiago Bartolomé Martín la pena de muerte por la inmediata de reclusión perpetua militar, en causa por delito de insulto á superior; fecha 17 de Octubre...............................      199Otros nombrando Directores generales: de Contribuciones á D. Manuel Díaz Valdés, y de Propiedades y Derechos del Estado á D. Demetrio Alonso Castrillo; fecha 18 de Octubre. . . . . . . . . Id.Otro autorizando al Ministro de la Gobernación j>ara contratar las obras de reparación necesarias en la Casa cuartel de la Guardia civil de Albacete; fecha 13 de Octubre . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . .  Id.Real orden desestimando un recurso de alzada interpuesto por D. José V. Berastegui contra un fallo de la Junta arbitral de írún, confirmatorio del adeudo de 71 sombrillas de seda y algodón, presentadas al despacho de aquella Aduana; fecha 15 de Septiembre. ............    id .Otra resolviendo que por ahora no se exijan en las Aduanas certificados de origen para el material que adeuden las Empresas de ferrocarriles,pon \  los derechos qúe| se mencionan; feeha5.de Septiembre. . . . . « . . . .  . » • • . . . »  * . . . . . Id.Otra recordatoria del cumplimiento de lás disposiciones vigentes acerca del reconocimiento de los ganados que se exporten al extranjero por las  Adqanás d e 'la  Península; fecha 5 de Sep- tien ibre... ............ . .  . 7 .77. . Id.Resoluciones adoptadas en el personal de Auxiliares del Tribunai Supremo, Audiencias territoriales y  Juzgados de primera instancia é instrucción desde 1. ° de Abril á 30 de Septiembre último. . .  Id.Real decreto sentencia absolviendo á la Administración general del Estado de la demanda contencioso administrativa deducida por D . Ignacio López Trigo, arrendatario del ingenio Desempeño sobre indemnización de perjuicios; fecha 30 de Julio   ............  201Idem 20.—-Real decreto jubilando á D. Rafael Aguilar Tablada y Rioboo, Fiscal electo de la Audiencia de lo criminal de Linares; fecha 30 de Septiembre.. .   ............  . 207Otro disponiendo que D. Francisco de Sales Ascar- za y Martínez, Magistrado de la Audiencia de Granada, venga á esta Corte en comisión del servicio para auxiliar los trabajos de estadística criminal de la Fiscalía del Tribunal Supremo; fecha 15 de Octubre.   o  ................. . . Id.Otros trasladando á D. José Manuel de Villena, Fiscal de la Audiencia de Manzanares, á igual pla&a de la de Algeciras; á D. José María Torrecilla, * Fiscal de la de Algeciras, al mismo cárgo de la de Manzanares; á D . José Alvarez y Menéndeí, Presidente de la Audiencia de Cangas de Onís, á igual plaza de la de Montilla, y á D. José Laúzás y  Torres, Presidente de la Audiencia de Monti- llay al mismo destino de la de Cangas de Onís; fecha 17 de Octubre ................................ Id .Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la Audiencia de Plasencia á D. Ramón Revest y Martínez, Magistrado de la de Alicante; fecha 17 de Octubre.. . . . . . . .  - . . . . . . . . . . .  Id .Otroá trasladando á D. Ricardo López de Viñueáá, Magistrado de la Audiencia de Almería, á la plaza dé Teniente fiscal de la de Oviedo; á D. Vicente SaUgenfe, Teniente fiscal de la de Oviedo, á la plaza de Magistrado de la de Almería; á D. Mon- serrate Lizón de la Cárcel, Magistrado electo’ de la León, á igual cargo de la dé Jerez de la Frontera; á D. Evaristo Alonso y  Duro, Magistrado dé la de Jerez de la Frontera, á igual plaza d é la  de León; á D. Julián López Camacho, Magistrado de la de Pontevedra, á igual destino? de' la de Huelva; á D. Joaquín de Castro y  Ares, Magistrado de la de Huelva, á igual plazade la1 de Pontevedra; á D. Tomás Guadilla, Magistrado de la  de Tremp, á igual plaza de la de Alicante* y  á ©. Francisco Galiay Magistrado, déla déLérída?iá igual plaza de la de Tremp; fecha” 17 dé Octubre. Id.Otro prómóviéndo á uña plaza de Magistrado de la Audiencia de Lérida á D. Teófilo AlVárez Cid,Juez de primera instancia del distrito de la Méñ- 4 ced de Málaga; fecha 17 de Octubre.. . . .  . > . . . . .  208Otro suprimiendo en todos los distritos militares
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las Conferencias de Oficiales creadas por Real decreto de 21 de Noviembre de 1878; fecha 19 deOctubre...................................................................... id .Otro disponiendo que el Brigadier D. Juan Arólas continúe desempeñando el cargo de Gobernador político militar del arquipiélago de Joló; fecha 19de Octubre......................... ..........................................  id .Otro declarando obra de utilidad pública la construcción del camino militar que debe enlazar el fuerte de Choritoquieta con el de San Marcos en el campo atrincherado de Oyarzun; fecha 19 deOctubre....................................T............................... .. id .Otros, autorizando al Director general de Artillería para que la Fundición de bronces de Sevilla y la Fábrica de Trubia adquieran varios artefactos y otros objetos de material de guerra; fecha 19 deOctubre................ .................................... .....................  id .Otro aprobatorio del reglamento para los Cuerpos de Seguridad y de Vigilancia; fecha 18 de Octubre.............. ................................................ ....................  id .
Reglamentos á«que se refiere el Real decreto anterior..................................................................................  id .
Real decreto mandando proceder á la elección parcial de un Senador por la provincia de Pinar del Río, uno por la de Puerto Príncipe, uno por la de Santa Clara, y  uno por la de Santiágo de Cuba;fecha 18 de Octubre..............................    213Otro mandando proceder á la elección parcial de un Senador por la provincia de Puerto Rico; fecha 18 de Octubre. ..................    Id .Otro nombrando Director general de Hacienda del Ministerio de Ultramar á D. Tiburcio M. Tomé;fecha 14 de Octubre................................     Id .Real orden disponiendo que se permita la matanza de reses de cerda para vender sus carnes en fresco desde 15 de Octubre á 15 de Abril de cada año;fecha 18 de Octubre.....................................................  id .Resumen de concesiones de Exequátur y de autorizaciones á varios Cónsules y Vicecónsules extranjeros para ejercer sus cargos en territorio español ..................... ................................................. i
Real decreto sentencia desestimando el recurso de revisión interpuesto á nombre del Marqués de Linares contra un decreto sentencia dictado como resolución final en el pleito sobre avalúo de la casa propia del recurrente, sita en la calle de Alcalá, núm. 22, sujeta á expropiación; fecha 20 de

T,         Id .Idem 21.—Real decreto indultando Antonio Alonso Reales del resto de la pena de doce años y un día de reclusión que le impuso la Audiencia de Sevilla en qausa por homicidio; fecha 17 de Octubre... .  231Otro indultando á Antonio Azuar y Pueyo del resto de la pena de cuatro meses y un día de arresto que la Audiencia de Zaragoza le impuso en causo por injurias á la Autoridad; fecha 17 de Oct u b r e . . . , . . , ..................................................................  id .Otro conmutando el resto de la pena de un año, ocho meses y veintiún días de prisión correccional impuesta á Rafael Aracil Pérez y Antonio Sánchez Botella, por igual tiempo de destierro; fecha 17 de Octubre . , . . .  id #Otros admitiendo ía dimisión presentada por Don Francisco Canamaque y Jiménez de los cargos de Vocal del Consejo de Gobierno de la Marina, y  del Consejo de Gobierno y Administración del fondo de premios del mismo ramo; fecha 19 deO ctubre.. .7 ....................... ..............................  id .
Otros mandando proceder á la eleccióñ’parciaí de un Senador por el Arzobispado de Granada, por la provincia de Guipúzcoa, por la de Murcia, por la de Vizcaya, por la Universidad de Zaragoza, por la provincia de Pontevedra, por la Universidad de Santiago, por ía provincia de Cádiz, por el Arzobispado de Santiago de Compostela, por la provincia de Canarias, por la de Soria, por el # Arzobispado de Toledo y por el de Valladolid;fecha 20 de Octubre...................................................  i<k
Reales órdenes nombrando Registradores *de* Ía propiedad de Alcázar de San Juan á D. Francisco Sala de Pou, de Almodóvar del Campo áD on  Felipe Vázquez Monserrat, de Albaida á Don Eduardo Novella, de Belmonte (Cuenca) á Don José María Alonso Navarro, de Vivero á D. Nicolás Martínez / Agostí, de Sigüenza á D. Claudio Boet, y de Villanueva de los Infantes á D. Manuel Rojas Garrido; fecha 18 de Octubre . . .  232Otra confirmando ún acuerdo de la Comisión provincial de Orense, que declaró válidas las elecciones municipales verificadas en Mayo último enaquella capital; fecha 18 de Octubre................ .. Id .Otra disponiendo que se anuncie la subastá para contratar la impresión y encuadernación de la #  Guía oficial de España correspondiente al añopróximo de 1888; fecha 15 de Octubre .......  233Otra dando las gracias en nombre de S. M. á Don Narciso García Avellano por el donativo de 50 ejemplares de su obra Disciplina Escolan y  seis de la Ilustración de la Infancia con destino á Bibliotecas populares; fecha 11 de Octubre    ___  234Otra aprobando la clasificación de los montes públicos del partido judicial de Huete (Cuenca), formada por la Comisión revisora del Catálogo;fecha 15 de O c t u b r e  ____ _______. . . . . . . 7 . .  Id.Idem 22.—Real decreto nombrando Presidente de la Junta central de primera enseñanza de esta Corte á D. Santos María Robledo; fecha 21 de Octubre.  ....................... 243Real orden confirmando un acuerdo de la Comisión provincial de León, que declaró la validez de las elecciones municipales verificadas en Cármenes los días 1.° al 4 de Mayo último; fecha 18 de Octubre.   .......................................................... Id .Otra confirmando otro acuerdo de la Comisión provincial ae León, que declaró incapacitado á Don Cruz Murciego para ejercer el cargo de Concejal del Ayuntamiento de Santa Elena de Jamuz; fecha 10 de Octubre............................................. . Id*O traseñalando el plazo de cuatro meses para promover las rectificaciones que procedan respecto de los interesados que indebidamente puedan resultar favorecidos ó perjudicados para percibir el aumento de sueldo concedido al Profesorado de segunda enséñanza por la ley de Presupuestosvigente; fecha 13 de Septiembre......................... ... Id.Otra aprobando^el acta de subasta para la conce-
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sión del tranvía con motor animal, desde los 
Cuatro Caminos (Santander) á Peña Castillo, y 
adjudicándola á la Sociedad del tranvía urbano
de Santander; fecha 26 de Septiembre ........ Id.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. á Don 
Ricardo Bellver y Ramón, por el donativo de un 
modelo de la estatua de San Andrés con destino 
á la Escuela central de Artes y Oficios de esta
Corte; fecha 18 de Octubre................  244

Idem 23.—Otra dictando disposiciones para evitar el 
desarrollo y propagación de la lepra <5 mal de 
San Lázaro en la provincia de Alicante; fecha 20
de Octubre.............................. */ *' v  1.........4 * V *Otra fijando las reglas a que ha de sujetarse la fa
bricación de embutidos y conserva de carnes; fe
cha 21 de Octubre............................... ................. Id.

Otra mandando proceder á la celebración de subas
ta para establecer y explotar una red telefónica
en Santander; fecha 19 de Octubre......................  Id.

Otra disponiendo que se provea por oposición la 
cátedra de Harmonium vacante en la Escuela 
nacional de música y declamación; fecha 22 de
Octubre......................................................Ve**/;*Otra dando las gracias en nombre de S. M. a la 
Condesa de Cuba por su donativo del lienzo ori
ginal de D. Vicente López, que representa el re
trato del Duque del Infantado, con destino al 
Museo Nacional de Pintura y Escultura; fecha 19
de Octubre.....................     Id.

Real decreto sentencia dejando sin efecto la Real or
den reclamada en el pleito contencioso adminis
trativo incoado por Doña Fernanda y Doña Con
cepción Gá'cía Alessón y otros, referente á una 
carga cba ju dicia; fecha 29 de Agosto. . . . . . . . . . .  Id.

Idem 25.—Reai decreto jubilando á D. Elias Diez y Ló
pez, Magistrado de la Audiencia de Zaragoza;
fecha 24 de Octubre  .................................  267

Otro jubilando á D. Francisco Arias Carvajal, Pre
sidente de la Audiencia de Ponferrada; fecha 24
de Octubre   .......................    Id.

Otro trasladando á D. Valentín Moreoo y Curiel, 
Magistrado electo de la Audiencia de Las Pal
mas, á la plaza de Presidente de la Audiencia de
Ponferrada, fecha.24de Octubre.. . . ..............   Id.

Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas áD. Francisco de Pau
la Mellado, Magistrado de la de Málaga; fecha 24
de Octubre. ..............     Id.

Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Zaragoza á D. Demetrio de la To
rre y Villanueva, que lo es de la de Vitoria; fe
cha 24 de Octubre.. . . . . . . . . ................................ Id.

Otros trasladando á D. Pedro Espinar y Roa, Magis
trado de la Audiencia de Huércal Overa, á igual 
plazá de la de Málaga, y á D . Marcelino Insausti, 
Magistrado de la de Plasencia, á igual cargo en la 

> de Vitoria; fecha 24 de Octubre. •»•••••»•••••»• Id. 
Otro promoviendo á D. Lorenzo Padilla y Peoela,

Juez de primera instancia del distrito de Santo 
Domingo de Málaga, á una plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Plasencia; fecha 24 de Oc
tubre  ....................    Id.

Otro promoviendo á D. José Manuel Serrabona,
Juez de primera instancia de Orihuela, á una pla
za de Magistrado de la Audiencia de Huércal
Overa; fecha 24 de Octubre. . .........   Id.

Real orden resolviendo que es inadmisible una de
manda contencioso administrativa entablada por 
D. Adonfo Salinas y Setién contra la Real dene
gatoria de la pretensión del recurrente para que 
le fuera permutada por el grado de Coronel la 
Cruz Roja de segunda clase que obtuvo por ac
ción de guerra en Cuba; fecha 24 de Octubre.. . .  268

Otra aprobando el presupuesto adicional de las 
obras que se están ejecutando en la Colegiata de 
Tudela, y adjudicándolas al contratista D. Blas
Morte; fecha 15 de Octubre. ..........  Id.

Otra aprobatoria de la instrucción para el abono de 
indemnizaciones á los funcionarios déla Ins
pección administrativa y mercantil de ferrocarri
les; fecha 21 de Octubre......................................  Id.

Instrucción á que se refiere la Real orden prece
dente................       Id.

Idem 26.—Real decreto (rectificado) trasladando á Don 
Pedro Espinar y Martínez, Magistrado de la Au
diencia de Málaga, á igual plaza de la de Huércal
Overa; fecha 24 de Octubre..........................   275

Circular recordando á los Gobernadores de las pro
vincias el cumplimiento del art. 145 de la ley pro
vincial acerca de la remisión de los antecedentes 
que forman los expedientes de alzadas y suspen
siones de Ayuntamientos al Ministerio respecti-

*  vo; fecha 24 de Octubre........................ ...............  Id.
Real decreto sentencia confirmando la sentencia 

apelada del Consejo de Administración de la isla 
de Cuba en el pleito contencioso administrativo 
incoado á instancia de los sucesores de D. Fran
cisco Durañona, sobre exención de contribucio-

; - nes del. ingenio Pilar; fecha 29 de Agosto  Id.
Otro dejando sin efecto la Real orden reclamada en 

los pleitos contencioso administrativos acumula
dos por D. Juan Manuel, D. Francisco, Doña Ma
ría del Amparo y Doña Ludgarda Onorato y Fer
nández, sobre caducidad de un crédito proceden
te de depósito hecho an la Caja del Consulado de 
Cádiz por el producto en venta del navio San Pa- 

/  ~ blo y su cargamento; fecha 29 de Agosto.. . . . . . .  276
íden 27.—Real decreto disponiendo que el Teniente 

general D. Pedro Ruiz Dana cese en el cargo 
de Vocal del Consejo de Redenciones y engan
ches militares; fecha 26 de Octubre.......................  283

Otro nombrando Vocal del Consejo de Redencio
nes y enganches militares al Mariscal de Campo 
D. Antonio Ortiz y Ustáriz; fecha 26 de Oc
tubre.  ...............................................   Id.

Otro disponiendo que el Inspector Médico de se
gunda clase D. Eduardo Garrigos cese en el cargo 
de Direétor, Subinspector de Sanidad militar del 
distrito de Burgos y pase á situación de retirado;
fecha 26 de Octubre ...........    Id.

Otro nombrando Intendente del distrito militar de 
Andalucía á D. Joaquín Pera y Roy; fecha 26 de
Octubre................ ......................... Id.

Otro promoviendo al empleo de Intendente de 
Ejército, con destino al distrito militar de Catalu-

Págn.

ña, á D. Alejandro de Silva y Óollás; fecha 26 de
Octubre........................................ ........................

Real orden confirmatoria de la suspensión impues
ta por el Gobernador de la provincia de Loraopa 
á 17 Concejales del Ayuntamiento deBaena; fe-
cha 25 de Octubre *.**•***; */•* •La#Otra resolutoria de un expediente relativo a los re
cursos de alzada interpuestos por D. Gaspar gar
cía y D. Celestino Evangelo Luján contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Cuenca, que 
declaró con capacidad para ser Concejal del Ayun
tamiento de Enguídanos á D. Pedro José Gandía, 
é incapacitado para el mismo cargo al menciona- 
do D. Celestino; fecha 25 de Octubre. •••••;

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión 
provincial de Segovia, que declaró incapacitado 
á D. Tomás de las Heras para ejercer el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Cabezuela; lecha
25 de Octubre ..................• • • y  1* * * V i ........Otra resolutoria de un expediente relativo a la sus
pensión del Depositario y nueve Concejales del 
Ayutamiento de Estepona, decretada por el Go
bernador de la provincia de Málaga; fecha 25 de
Octubre...................................................... ..

Circular de la Dirección general de Instrucción pu
blica fijando el plazo dentro del cual los alumnos 
oficiales pueden hacer renuncia de sus matricu
las para seguir los estudios en concepto de li-
bres; fecha 25 de Octubre.........................  • • • • • • • Id-

Idem 28.—Real decreto prohibiendo la circulación y 
venta de alcoholes destinados á la bebida que no 
estén perfectamente puros; fecha 27 de Octubre. 2yl 

Otro indultando á D. Antonio Sánchez Salinas del 
resto de las tres penas de un año, cuatro meses 
y un día de suspensión del cargo de Juez que le 
fueron impuestas por la Audiencia de Utrera en 
causa por delitos contra el ejercicio de los dere
chos individuales; fecha 17 de Octubre      Id.

Otro indultando á José Vélez Rubio del resto de la 
pena de tres años y ocho meses de presidio co
rreccional que le impuso la Audiencia de Sevilla 
en causa por expendición de moneda falsa; fe
cha 17 de Octubre  ....... /;• * ;*  y  y  */ *

Otro indultando á Rafael Liduña y Milán de la ter
cera parte de la pena de catorce años, ocho me
ses y un día de reclusión que le impuso la Au
diencia de Almería en causa por homicidio; fe
cha 17 de Octubre...   Id*

Otro disponiendo que D. Bernardino del Solar y 
Gálvez cese en el cargo de Oficial segundo del 
Ministerio de Marina; fecha 26 de Octubre. >. . . .  Id. 

Otro nombrando Oficial segundo del Ministerio de 
Marina á D. Joaquín de Cifuentes y Ametller; fe
cha 26 de Octubre.... . . ........   •.*•••• Id.

Otro dictando disposiciones para el puntual cum
plimiento del artículo único de la ley de Incom
patibilidades parlamentarias de 31 de Julio últi
mo; fecha 27 de Octubre. . . . . : v . . . . . .  Id.

Otros concediendo nacionalidad española á D. Ar- 
mengol Dallares y Moles, súbdito de la Repúbli
ca de Andorra, y á D. Eduardo Schm.it> súbdito
alemán; fecha 25 de Octubre .........     Id.

Real orden nombrando la comisión á que se refiere 
el art. 2.° del decreto sobre prohibición de la cir
culación y venta de alcoholes, encargada de pro
poner el método que deberá aplicarse para el re
conocimiento de dichos alcoholes; fecha 27 de Oc
tubre 1̂1 •

Otra desestimando una instancia de la Cámara de 
Comercio de Bilbao relativa ál nombramiento de 
los Vocales de elección libre de dichas Cámaras:
fecha 15 de Septiembre  ..............       Id.

Otra habilitando la playa de Santa María del Mar 
(Oviedo), para el desembarque y embarque de 
materiales d.el país, destinados á la construcción 
de edificios, carbones mineral y vegetal y otros
productos; fecha 10 de Octubre..     .......... Id.

Otra de la Dirección general de Beneficencia y Sa
nidad declarando limpias de cólera morbo las 
procedencias de Bombay; fecha 26 de Octubre.. 294

Idem 29,—Real decreto autorizando al Director gene
ral de Administración militar para adquirir un 
motor de gas y otros artefactos con destino á la 
Factoría de subsistencias dé Zaragoza; fecha 27
de Octubre  ........        299

Otros autorizando al Director general de Ingenie-* 
ros para adquirir varios materiales con destino á 
la Comandancia de Guadalajara y á las obras 
del edificio Roger de Lauriaí de Barcelona; fe
cha 27 de Octubre. ......... ••••••..........  Id.

Otro creando una Escuela elemental de comercio en
Cádiz; fecha 28 de Octubre .........  Id.

Otro nombrando Director del Observatorio astro
nómico y meteorológico de Madrid á D. Miguel
Merino; fecha 28 de Octubre. ................ Id .

Real orden dejando sin efecto la de 30 de Septiem
bre último sobre la admisión de los alcoholes ex
tranjeros; fecha 28 de Octubre. ...............  Id.

Otra designando las Aduanas de primera clase por 
las cuales podrá verificarse la importación de
alcoholes; fecha 28 de Octubre ...........  Id.

Otra convocando á oposiciones para cubrir 4.0 va
cantes de la clase de Oficiales segundos del Cuer
po de Telégrafos, cuyos ejercicios principiarán el 
día 16 de Enero próximo; fecha 19 de Octubre... Id. 

Otra resolviendo que es inadmisible una demanda 
contencioso administrativa presentada por Don 
Domingo Usero y otros vecinos de las Majadas 
(Cuenca) sobre aprovechamiento de pastos, leñas 
y árboles muertos en el monte denominado En
sanche de las Majadas; fecha 24 de Octubre  300

Otra mandando publicar en la Gacsta la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil du
rante Septiembre último en la custodia de la ri
queza forestal; fecha 20 de Octubre.................   Id.

Real decreto sentencia declarando nulas las actua
ciones seguidas ante la Comisión provincial de 
Salamanca en el pleito contencioso administrati
vo apelado por D. Sebastián Blázquez Sánche- 
con el Ayuntamiento de Puente , del Congosto, 
referente á obras ejecutadas en la presa del mo
lino titulado del Duque, situado en el río Tór- 
mes, término de dicho pueblo; fecha 16 dé Sep
tiembre» • » ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id.

Idem 30.—Reales decretos nombrando Gobernadores ci-

Págn.

viles de las provincias de Cáceres á D. Jacóbó 
Sales y Reig, de Huelva á D. Agustín Bravo y 
Joven, de Huesca á D. Emilio Gutiérrez Gamero, 
de Salamanca á D. Arturo Zancada y Conchillos, 
de Palencia á D. Víotor Ahumada, de Lugo á 
D. José Alvarez de Sotomayor y de Teruel á
D. Enrique de Mesa; fecha 29 de Octubre. ........ 307

Otro indultando á Plácido Requejo de la cuarta 
parte de la pena de cuatro años, dos meses y un 
día de prisión correccional que le impuso la Au
diencia de Salamanca en causa por atentado; fe
cha 17 de Octubre ......................................  Id.

Otro conmutando la pena de muerte impuesta á 
Feliciano Arranz de Diego y Sebastián López 
Expósito por la inmediata de cadena perpetua 
en causa por > delito complexo de robo y homici
dio; fecha 17 de Octubre  ..................  Id.

Otro disponiendo que D. Antonio Fernández Duro, 
Administrador principal de Correos de Barcelo
na, pase á desempeñar dicho cargo á la de Cádiz;
fecha 20 de Octubre.......................................... ; . Id*

Real orden desestimando un recurso de alzada in
terpuesto por D. Mariano Sanz Herrera contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Segovia, 
que le declaró incapacitado para ejercer el cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de Nava de la
Asunción; fecha 27 de Octubre.  ........ . . . .  Id.

Otra confirmatoria del fallo apelado de la Comisión 
provincial de Cuenca, que declaró incapacitado 
á D. José Pérez para ejercer el cargo de Concejal 
del Ayuntamiento de Cañada del Hoyo; fecha 27
de Octubre.  .............................    ;   Id.

Otra declarando válidas las elecciones municipales 
verificadas en Bonastre, provincia de Tarragona, 
durante los cuatro primeros días de Mayo últi
mo; fecha 27 de Octubre.  ............        308

Circular de la Dirección general de Bsnificencia y 
Sanidad derogando la orden de 14 de Noviembre 
de 1886 que declaró sucias^ por causa de cólera, 
las procedencias dsl Rosario de Santafé (Repú
blica Argentina); fecha 29 de Octabre   309

Idem 31.—Real decreto designando los gastos y los in
gresos del Estado en las islas Filipinas durante 
el año natural de 1888; fecha 17 de Octubre.. . . .  315

Circular de la Dirección general de Benificencia j  
Sanidad dictando disposiciones encaminadas á 
legalizar la situación del personal interino de Sa
nidad para los efectos del percibo de sus habe- ^
res; fecha 31 de Octubre  ..........   332

ANUNCIOS
niRECOIÓN DEL CANAL DE ISABEL II .—HABIENDOSE 
Uextraviado la certificación núm. 561 del libro F , expedida 
por esta Dirección en 9 de Septiembre de 1879 á favor de Don 
Carlos Prats y Narbona, importante 8 hectolitros (un cuartillo 
de real fontanero), se suplica á la persona que la tuviere en 
su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle dê  la 
Reina, núm. 27, cuarto principal; pues pasados cuarenta días, 
á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, 
quedará nula y sin ningún efecto, expidiéndose al interesado 
otra nueva en su equivalencia.

Madrid 27 de Octubre de 1887.=E1 Ingeniero Director, 
Luis José de Villademoros. X—619 2
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el año de 1887.-—Se halla de venta en el 
Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . ................  30
Segunda ídem   15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12*50

SANTOS DEL DIA
Santos Quintín y Nemesio, mártires, y Santa Lucila, virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 21 de 
abono.—Turno 1.° impar.—LlÉiixire A'amore.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 10 
de abono.—Turno 1.® par.—Serie 1.a—(Moda).—Don Juan te
norio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función 30 de abono.—Turno 6.® par.— Serie 1.a—Jugar ton 
fuego.

TEATRO DE LA COMEDIA. —A las ocho y media.— 
Turno 3.®—Serie 2 .a—Meterse & redentor.—¿Quiere usted comer 
con nosotros?

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— vuelta al
mundo.—El novio de Doña Inés.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— Típfc
en 'puerta.—Nina Pancha.—Lucía Pastor. —ChateauMargauos»

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno ,1.® im- 
par>— cecino de ahí al lado.—Mientras viene mi mando. 
Perecito. , /•

TEATRO ÉSLAYA..— A las ocho y media.—Las cr ia d a s ; 
Don Juan Tenorio.—Dos pájaros de un tiro.

GUIGNOL (Concepción Jerónima, núin. 4). — Variada* 
fu&siones desde las cinco de la tarde en adelante.


